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ASUNTg: JUICIO ELECTORAL

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DE
OUINTANA ROO.

CC, I'AGISTRAOOS II{TEGRANTES DE LA SALA REGIONAL
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACÚN, TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOHINAL
ELECTORAL FEDERAL.
PRESENTE:

C. EMiIANUEL TORRES YAH, Representrante propielario del Partido de la

Revolución Democrática, personalidad que tengo debidamente acreditada y

reconocida ante el Tribunal electoral responsable del acto impugnado, lo cual

acredi¡o con cop¡a certmcada de la acrediiac¡ón conespond¡ente, señalando

como dom¡cilio para oír y recitir toda ciase de notiÍcác¡ones y docrmentos, el

utlicado en andador '12, lote 14 manzana 31 , entre retomo 7 y andador I de la

colonia ampliación I de octubre, autorizando para tales efectos a los C.C.

Erlck Josús Canul Chlmal y llarcela Rola3 Lóp€z ¡nd¡stintamente,

respetuosamen¡e comparez@ paIa exponer:

Que por med¡o del presente escfito, @n fundamento en los artí@los 41 páralo

tercero, base Vl, y 99, pánafos segundo y cuarto, fracción X, de la Constiluc¡ón

Políüca de los Estados Unidos l\ilexicanos: 'lM, 185, 186, fracc¡on X, 192,,

pánafo primero y 195 ft'acc¡ón XlV, de h Ley Orgáni€ del Poder Judkial de la

Federación; 19 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en

Materia Electoral y demás preceptos relatÍvoG y aplicables de las leyes en

materia electoral, vengo a promover

--JUlGlO ELEGTORAL---------------------en contra de la Sentencia

señalada al rubro. emit¡da por el Tribunal Electoral de Quintana Roo,

relac¡onada con la conñrmación de la med¡da cautelár sol¡c¡tada en gl

Procedimiento Espec¡al Sancioflador, rqlistrado bajo el número

IEQR@/PES/049n021, d¡ctada el ve¡nüc¡nco de mayo del año dos m¡l

veintiuno.

Gabe mencionar que el establec¡m¡ento de la via denominada juicio electoral

se deriva de los "L¡neamientos Generales para ¡a identifrcación e integrac¡ón

de Exrydientes del Tribunal Electonl del Poder Judic¡al de la Federación', ea

los cuales se razona que el dinam¡smo propio de la materia ha originado que
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en ocasiones no exista un medio de ¡mpugnaciÓn especffico para hacer valer

la afectacién derivada de algún acto o resolución en materia electoral.

Así, los lineamientos ¡nicialmeflte ordenaban fomar los Asuntos G€nerales,

pero en su última modiñcac¡ón d¡sponen, que debe inlegrarse un exped¡ente

dénom¡nado ¡uicio electoral, el qJal debe tramitarse en términos de las reglas

generales prev¡stas para los medios de impugnac¡ón establecidas en la Ley

General d€l Sistema de Medios d€ lmpugnac¡ón en Materia Electoral.

Se fortalece lo anter¡o,, con la iurisprudencia 112012, de rubro: 'ASUNTO

GENERAL. LAS SALAS OEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAT DE LA FEDERACIÓN ESTAN FACULTADAS PARA FORMAR

EXPEDIENTE, ANTE LA I PROCEDENCI,A OE Ut{ EDIO DE

IfIIPUGNACIÓN ESPECf FICO'.

Respeclo del presente medio de defensa legal, se sdic¡ta respetuGameñte, a

esla H. Sala ss resuolva do man€ra urgenG, a efecto de que se

REVOQUEN las MEDIDAS CAUTEIARES decretradas en virtud & causar un

daño ineparáble, que s¡gnmca una flagrante violación que vulnera y genera

inequ¡da{, en la contienda ele€toral al violentar el derecho del ¡nstituto polít¡co

que represento y el de sus cand¡datos y candidatas a Pres¡denle Municipal y

regidores que ¡nlegran la planilla al Ayuntamiento del Mun¡cipio de Ben¡to

Juárez, Quintana Roo, en materia de propaganda electoral, ya que de las

constancias que obran en el ereediente ¡ncoado, se adv¡erte de manera clara,

man¡fiesta, notoria e ¡ndudable que los hechos derunciadoG no const¡tuyen

una violación a la normativa en materia electoral.

A efecto de dar cumpl¡miento a lo dispuesto por bs artfculos 7, aparüado 1, 8,

I y 13, apartado 1, ¡nciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnac¡ón, y, con ello, satisfacer los requisitos generales de procedencia,

man¡fiesto:

Nornbre del ac'lor. Partido de la Revoluc¡ón Democráüca, por

conducto de su representante ante el Conse¡o General del lnstituto

Electoral de Qu¡ntana Roo, el C. Emmanuel Tones Yah.

flotn¡clllo para l€clblr notlt¡cáclones y de las poñ¡onas

autorlzadas para olr y raclblr en su nombre. El domic¡lio para

olr y recibir todo tipo de notmcaciones y las personas autorizadas

en su nombre, quedaron debidamente descritos en el proem¡o

del presente medio de defensa legal.
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lI Acornpañar el o los documenúos qr¡€ sean necesarlos para

acredltar la personería del promoyent€. Como lo señab en el

proem¡o del presente oqlrso, lo acredito cofl cop¡a certificada de la

Constancia respecl¡va.

a
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irÉ!¡ & l¡ ¡¡lr¡arta ñr*r¡l
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ldentificar el acto o resolución impugnada y la autoridad
responsable del mismo.

Ac{o impugnado. La Sentenc¡a d¡ctada en el Recurso de Apelación
RAPl017n021 y acumulados RAP1}1ü2OZ'|, RAptO19nO21 y
RAPlO20l20?1, de fecha ve¡ntic¡nco de mayo del año dos mil
veintiuno, en la que se confi¡ma el Acueruo f EQROO,CQyD/A-MC-
048,112O21 de la Combión de Ouejas y Denuncias del lnst¡tuto
Electoralde Ouintana Roo, pormedio de¡ cualse determ¡nó respecto
de la medida cautelar sol¡citada por el partido polftico
Revoluc¡onario lnstituci'cnal, recaída en el Gxp€diente número
IEQROOTPES/0¡t9/2021.

Autoridad responsable. Tribunal Electoral de euintana Roo

¿ñ¡llrl !¡r¡.ll¡
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ilenclonar de manera expresa y clara los hechoa en que se

besa la ¡mpugnac¡ón, 106 agravlos que causs el aclo o

resoluclón impugnado, los PBcaPtos pf€suntaments

violados y, en su caso, las razones por las que ss so¡icitE la

no aplicac¡ón de leyes sobre la materia electoral por

estimarlas contrarias a la Constituclón Pol¡üca de los

Elados Unldos llexicanos. Ouedaran expresadas en el

capítulo respeclivo.

vt Ofr€c€r y aportar las pruebas derltro de loa plazos para la

¡nterposición o pra3entaclón de los modios de ¡mpugnaclón

prevlstos en la pr€sente ley; mgncionar, en 3u caao, la3 qus

se habrán de aportar dentro de d¡chos plazos; y las que

deban requerlrse, cLrando el pro¡novente ¡ustlllque que

oportunamente las solicitó por escrito al órgano

compélante, y éstas no le hubieEn s¡do enirsgadas. S€

exponen en el capitulo respecüvo.

Vll. Hacer constar €l nombre y la firma autógrafa del

promov€nte. Se exponen en el apartado conespondiente.

OPORTUNIDAD DEL MEDIO IMPUGNATIVO

De lo anterior se desprende que en el presenle ocurso se cumplen las

fomalidades requeridas y se oJmple con la oportunidad, toda vez que se

promueve dentro del plazo de oratro dias previsto en la ley antes citada. Toda

vez que lá sentencia ¡mpugnada fue d¡ctada el veint¡c¡nco de mayo del año dos

mil ve¡ntiuno, de la que tuve conocim¡ento el veintisé¡s de mayo med¡ante

publ¡cáción en la página oficial de ¡ntemet de la Autoridad Responssble, por lo

que el plazo para ¡mpugnarla t€nsqlne del veint¡siete al treintá de mayo del

dos m¡l veintiuno.

Quien suscribe cuenta con interés ¡uríd¡co parat promover el presente iuicio,

dado que la sentencia ¡mpugnada déclara que es

contrado a de@cho, que se aluda un slogon similar al de la coalic¡ón

1/A X QUINTANA ROO" en la prcpaganda electoral de una

candidatura común, Wque am0Ú.s no ñnp€den /os rnisrros

ptugramas de acción ni principios, entre ot,.a§ @sas, ElbEEb
contundir at elecbrado oo¡oue, p,obablemente Yotaría NÍ un

INTERES JURíDlcO



candldalo pensando que comparte ,os ideares de un instituto
polftico due no lo está po-'lulando,

En cuyo sentido resolvié confimando el Acuerdo IEQROOICQyO/A-iiC-

04*,12021 de la Comisión de Quejas y Deruncias del lnstituto Electoral de

Quiñtana Roo, por medio del cual se determinó respecto de la medida cautelar

solicitada por el Partido Político Revolucionario lnst¡tucional, recafda en el

expediente número IEQROO/?ES|{)4U2021. En la que se ordena el re¿iro

inmediato de la totalidad de la propaganda electoral que contenga el emuema

\a X CANC(íN", y en tutela preventiva conm¡nar a los denunc¡ados a que se

abstengan de util¡zar dicho emblema en lo futu¡o.

En el contexto del proceso electoral, a unos días de la jomada electoral y con

las restricciones normativas en materia de ñscalización y topes de gaslos de

campaña, todo lo cual genera vulneración e inequidad iresponsable e

injustificada en la cpntienda electoral.

Lo cual se consütuye en la violación al derecho del susc¡ito, en mi carácter de

candidato a Presidente Municipal del Municip¡o de Be¡ito Juárez, a difundir

ProPaganda electoral 
.n¡rlroo

,$t l¡O, §. eprirab¡ eñ todoi s¡¡r tá.rrin§t rl fnla€ota Aalardo, y aorlo{ña a !o
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,¡ ,rd.! da dá. ?orarrrd¡ tlr.l¡rd d.üaá rrr&aara. ¡r ¡s! Ce & ¡ata.*a t do{
h4§, corrlad.., Fi{r da ¡. r¡üi.¡dóí t¡3}€{*ha, d.8§do hro.rñ¡r r¡¡.r]a$tnbl'ro
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.oarodñb*rto dat Cdnlt¿ g¡raaálr! aataid d€ dt,tó tafÉo ao Qrret¿ noo al rra.€¡L
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Toda voz que de manera contrarla a dorecho, lmpone limltes a la

propaganda electo¡al, ercodiendo lo dispuesto por la Constituclón

Fedaral s intsrprclando ¡ndab¡daménto la nomativa slecloral lsal.

Por lo tanto, se solic¡ta que se revoque la sentencia implgnada a fn de que se

revoquen las medidas cautelares y se restituya m¡ derecho bgítimo, l¡cito y

oportuno a d¡fundir propaganda electoralen términos de Ley que se informaron

oportunamente a h Autoridad Administrat¡va Electoral.

DEFINIT]VIDAD

Se sat¡sface d requisito de definitivirad, toda vez que no ex¡ste otrD medio de

impugnac¡ón ordinario a través dd cual se pueda cuest¡onar la resoluc¡ón

ahora contrcvert¡da.

Ello, porque el artículo 48 de la Ley Estatal de Med¡os de lmpugnación en

Materia Electoral en Quintana Roo, establece que las sentencias del Tribuna

podrán ser aprobadas por unanimidad o por mayoría de votos y serán

defnit¡vas e inatacables, en el ámbito estatal.

HECHOS

l.- Que en fecha ocho de enero del presente año, él Consejo General del

¡nst¡tuto Electoral de Qu¡ntana Roo, en sesión solemne emit¡ó la dedaratoria

del ¡n¡cio formal del proceso electoral 2020-2021, pa¡a renovar a los ediles que

conforman los 11 municipios de la erltidad.

3.- Que en fecha tsece de abril del año en curso, el representante del Partido

de Ia Revoluc¡ón Democrática. ante el Consqo Ci€reral dei lnstituto Electoral

de Qu¡nlana Roo, presentó escrito ante este úllimo, notificando d slogan y

nombre de la candidatura que se ut¡l¡zaría por h candidatura común para el

2.- Que el ve¡nücuaúo de enero de dos mil veintiuno, el ConseF General,

mediante Resoluc,ón IEQROO/CG/R{03-20210, áprobó la procedenc¡a de la

sol¡c¡Ed de Eg¡stro del conven¡o de Coal¡c¡ón parcial, prese tado Fr los

Partidos Políticos Acción Nacional, Revoluc¡onario lnstituc¡oflal, de la

Revoluc¡ón Democrática y Conñanza por Quintána Roo, denominada 'Va por

Qu¡ntana Roo", (efl adelante la Coal¡c¡ón) parE¡ @nlender en la elección de

integrantes de los Ayuntam¡entos de Othón P. Blanco, Felip€ Can b Puerto,

José María Morebs, Cozumel, Lázaro cárdenas, lsla Mujeres, Solidaridad,

Tulum y Bacalar, en el proceso local.

Mismo que tuvo modif¡cac¡ones que se aprobaron en fecha ve¡ntÉ¡ete de

febrero del año en curso mediante la resolución IEQROO/CG/R-011-m21.



municipio de Benito Juárez para este proceso 2020-2021 en la elecc¡ón de

ayuntamientos.

Ltiro t e i, l..vr¡cú.r DErm.taic:
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¡1,- Que en fecha catorce de abril del añoen curso, se aproñ d Acuerú del

Conse¡o Genenl del lnsl¡tuto Elecloral de Quintana Roo, por rrcdb del cual

s6 /psue/va la solicilud de ¡Bgr:sf/o de las planillas de cand¡daturas a

intagranles de los ayuntamientos de Benrto Juárez y Pu€rto Mc,€,los,

presentadas en Candidatura Com(tn pr los partidos pollticos Acoión Nac¡onal,

dé la Revolución Democática y @nnanza pr Quirúana Roo, en el ñúerto
dal proceñ eleclotdl l@al 202G2021 . ldenüñc€ble como IEQROO/CG/A-112-

?o21 .

5.- Que en fecha catorce de abril del año en curso, se exp¡dié la Constancia

de reg¡stro de la planilla de candidatas y candidatos a M¡embros del

Ayuntamiento del Mun¡c¡fio de B€n¡to Juárez, por la C€nd¡datura Común, que

se observa a continuac¡ón:

EI
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6.- En fecha quince de mayo del año en curso a las ve¡ntiún horas fui notiñcado

mediante oficio DJ/10112021, emitido por la Direcc¡ón JurÍd¡ca del lnstituto

Electoral de Qu¡ntana Roo, del Acuerdo de Medida Cautelar d¡ctado en el

exp€diente lEQRoo/PES/04912021, lo que motiva la pres€ntac¡ón det

presente Recurso de Apelación.

7,- En fecha veinüc¡nco de mayo el Tribunal Electoral de euintana Roo, emiüó

Sentencia respecto del Recurso de Apelac¡ón ?,AP101712021 y acümulados

RAP/01€y2021 , RAP/01912021 Y RAPI020/2021 , de fecha ve¡nt¡cinco de mayo

delaño dos milve¡ntiuno, en la que se conflrma el Acuerdo TEOROO/COyO/A-

',,C448,l2O21de 
la Comisión de Quejas y Oenuncias det tnst¡tuto Electoral de

Quintana Roo, por medio del qralse determ¡nó respecto de la med¡da cautelar

solicitada por el Partido Politico Revoluc¡onario lnstitucional, recaida en el

expediente número IEQROO/PES/049/2021.

El Aorerdo de Medida Cautelar d¡ctado en el exged¡ente

IEQROO/PES/049/2021, resuha ser completamente ilegal, generando los

siguient€s agraüos:

AGRAVIOS

PRIMERO.

FUENTE DEL AGRAVIO. Me causa agravio la Sentenc¡a respcto del

Recurso de Apelación RAP¡01712021 y acumutados RAptOlBtZO2l,



RAPl019l2021Y RAP 102012021, de fecha veinticinco de mayo del año dos m¡l

ve¡ntiuno, en la que se declara que es

cantrario a derccho, que se aluda un slogan similar al de la coalición

alA X QUINTANA ROO" en la propaganda electoral de una

candidatun común, porque ambos no compañen /os mismos

prognmas de acción ni pñncipios, ertre orras cúsas, v dlo ñ¡la
conlundir ¿l elecfp,rado ñ¡aüe. ,,robablemerrte vobría @r un

candrdato gensando aua commrÉ lB l*ates da un lnst luto
potfdco aue no lo esá odrtulando.

Y s€ conf¡rma el Acuerdo IEQROO/CQyD/A- C{!l8r2021, por la Comisión

de Quejas y Denuncias del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, por med¡o del

qlal se determina respecto de la med¡da cautelar sol¡c¡tada en el exped¡ente

reg¡strado bajo el número IEQROO/PES/0¿19,2021, que me ordena llevar a

cabo el rcUro inm€diato de la lota dad de la Fopaganda doctorcl y el

abstenerme de ulilizarla en ¡o futuro. En el contexto del proceso electoral, a

unos días de la jomada electoral y con las restricciones normativas en materia

de fiscal¡zación y topes de gastos de campaña, todo lo cual genera vulneración

e ¡nequ¡dad iresponsable e injustificada en la cont¡enda electoral.

Lo cual se const¡tuye en la violación al derecho del suscrito, en m¡ carácter de

candidato a Presidente Mun¡cipal del Municipio de Benito Juárez, a difundir

propaganda electoral.
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PRECEPTqS JURIDICOS VIOLADOS. Lo son por indeb¡da ¡nterpretac¡ón el

artículo 79 B¡s, pánafo tercero y 288 pánafo primero de la Ley de lnstituciones

y Procedim¡entos Electorales para el Es¡ado de Qu¡ntana Roo.

La legislación local, establece su sujeción a la Constitución Federal; sin

embargo, la Responsable corffirma las Medidas Cautelares que se

fundamentan en un sólo párrafo de dos artfculos, que analizá de forma

disgregada, lo que genera un tratam¡ento facc¡oso, una ¡nterpretacltn enónea

y vulnera mi esfera jurfdica, lacerando de forma lagrante h equidad en la

conüenda electoral.

Por lo que se requiere la urgente intervención de esta H. S¿la Reg'onal a efecto

de que p€rm¡ta que la ditusión de la propaganda electoral que tengo prev¡sta

para difund¡r mi candidatura, continúe.

CONGEPTO OE AGRAVIO. La autoridad señalada como responsable, al

confirmar el Acuerdo IEAROO/CQyD,A-MG{¡18/2021, por la Com¡s¡ón de

Queias y Denuncias del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, ya que de manera

llagrante v¡olenla las disposiciones legales, toda vez que de manera

cor¡traria a dérscho, lmpono llmltes a la propaganda olecloral,

ercodiendo lo dlspuesto por la Consütución Federal ó lnterpretando

¡ndebldamente la normaliva electoral local.



Considorando qus el lnst¡tuto Electoral de Ouintana Roo, conocló la

lntormaclón do la candldatura común r€specto al nombro y slogan a

utillzar en la propaganda eloctoral, ya quo so le lnformó oportunamgnlet

de forma lícitá y en cumplim¡ento da cada una de las noffnalivas

electorales, como ss observa a continuaclón.
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Por lo anterior, sol¡cilo a este H- Tribunal Electoral valorar y estudiar las

s¡guientes argumentac¡ones lógico-iurf dicas:

A) Que estámos en la etapa de campaña, denfo del proceso electorallocal

2020-?021, en la que los part¡dos políticos, las coaliciones y candilatas y

candidatos deben propic¡ar la exposición, desarollo y discusión ante el

electorado.

B) Que la l€gislsción const¡tucional federal establece que n¡nguna ley ni

autoridad puede estauecer previa censura, ni coartar la l¡bertad de difusión,

que la manifestación de ideas no será obtsto de n¡nguna inquis¡c¡&t ¡udic¡al

o adm¡n¡strativa, que no t¡ene más lfm¡tes que el ataque a la moral, la vida

privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden

público.



C) Que quienes resuttan cand¡datás y candidatos en una Candidatura

Común gozan de los mismos derechos declorales que quellos que se

registraron por un Partidos PolÍtico, Coalic¡ón o qu¡enes lo hic¡eron de forma

independiente.

D) Que en el caso concreto se informó oportunamente a la autoridad

admiñ¡strativa electoral local, med¡ante la dirección de partidos políticos

respecto al nombre y slogan a utilizar en la propaganda electoral.

E) Que la Jurisprudencia 1412003, cuyo rubro dice: EMBLEfÍA DE LOS

PARTIDOS POLITICOS, SUS COLORES Y DEi'AS ELETENTOS

SEPARADOS, NO GENERAN DERECHOS EXCLUSIVOS PARA EL QUE

LOS REGISTRO, resulta aplicable tanto a part¡dos pditicos, como a

coaliciones y a candidaturas comunes.

F) Que en el ámbito tenitorial por medio del clJal la candidatura común

despliega su propaganda electoral, es decir, en el mun¡cipio de Benito Juárez,

no existe coal¡dón en la que partic¡pa el Partido Revoluc¡onario lnstituc¡onal,

por lo que el electorado én d¡cho mun¡c¡pio está expuesto a recibir

propaganda electoral tanlo del prop¡o PRl, como de la candidatura común

con un slogan que fue dado a conocer a la autoridad electoral y el cual no fue

recunido por el PRl, por lo que su emblema no se presta a confusión en la

elección de la munic¡palidad y, en caso. de haber tenido deredro a recurirlo,

ese derecho ya se le precluyo.

G) Que quien sol¡c¡ta las medidas cautelares que se impugnan es un

Partido Polit¡co cuyo, logo y colores no se exponen en la Propaganda que se

¡mpugna.

H) Que no errsfe e, supuesfo de confuslón para el dectorado

bonltoluarerrse respecto de una p¡opaganda electoral de la c@llclón
que no se d'§pliqa f€/rrlb,rlalmeale en el munlclplo de Báln¡to Juárcz,

cuno erróneamente cons¡de¡an tanlo el PRI como la autoridad

admin¡straüva electoral y que confirma el Tribunal responsable. Toda vez que

la propaganda electoral ut¡lizada por la candidatura común que postula al

suscrito, se distingue con fac¡l¡dad, identincándose claramente los partidos

que la integran en un ámbito tenitorial distinto al que util¡za la coal¡ción en los

municipios en que postula, por lo que no vulnera la equidad de la contienda.

l) Que la responsable al confimar el Acurdo que ordená las medidas

cáutelares @ntrovertidas, convalido una actuación que no fue exhausüva, ya

que la autoridad administrativa electoral se limitó a acreditar la existencia de

la propaganda electoral denunciada, de la cual realizó una valoración, @n la

que determ¡nó procedente declarár la med¡da cautelar. Omitiendo considerar



en su anál¡s¡s el elemento teritorial por medio del oral se ha desplegado la

propaganda denunc¡ada, de donde s€ despr€nde que no es dabb considerar

que pueda generar confusión del electorado y el ordenar las med¡das

ci¡utelares, es evidente que si genera un impacto ¡rrevers¡ble en el

pos¡cionamiento de la candidatura común respecto del Part¡do

Revolucionario lnst¡tucional, ya que lo ordenado por la responsable si

transgrede la equldad en la corÍlenda.

J) Por lo tanto, la previsión de no inclu¡r el color roio en la Prcpaganda

Electoral que se está ut¡lizando para la candidatura común impugnada, la X

además de no tener el color rcio en la parte central, t¡ene en su lugar el color

amarillo y una fo¡ma d¡ferenciada, elementos distintivos como el orden, lugar,

tamaño y otros, b cual es suficiente para no generar confus¡ón con la de otro

partido pollüco o coalición, como se observa a @nünuac¡ón:

K) Que la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral de

Qu¡ntana Roo tíene la obligación de cumplir con la normat¡vidad

consütucional y legal en materia electoral.

L) Que la autoridad responsable conf¡rmo una actJac¡ón que interpreta de

forma indebida e inoperante artíoJlos que sacó del¡beradamente de contodo,

haciendo un anál¡sis parcial, que da por resultado un acuerdo que resulta

faccioso, ¡legal, que violenta flagrantemente la eqüidad en la conüenda

electoral, vulnerando los pfinc¡pios rectores que está llamada a tutelar.

M) Que la autoridad responsable confirma una indeb¡da e inoperante

comparación entre las candidaturas registradas para disüntos procesos
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electorales, en demarcac¡o¡es tenitoriales diversas, realizando un

comparativo gráfico de los emblemas uülizados en ohas mun¡c¡palidades y

elecc¡ones, lo que me agravia y vulnera mis defechos, ya que no puede

prestarse a confusión con la elección para Presidente Munic¡paly regidores

del Municip¡o de Ben¡to Juárez, con las elecciones de oüos múnic¡fioo, como

lo son Othón P. Blanco, Fel¡pe Canillo Puerto y Bacalar. Además de que se

excede en su erónea ¡nterpretación de s¡m¡litudes que carece de

fundamentac¡ón, como se observa en el comparalivo que incluye en el

Asuerdo impugnado, m¡sma que s€ repfoduce a cont¡nuac¡ón.
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N) Que el retiro de la propaganda denunciada impacta no solo en el t¡empo

de promoción d6 la campaña electoral, s¡no que también do manera

considerable en los gastos de campaña que se han ejercido y que se tendrán

que eiercer para su cumplimieflto, además de cons¡derar que la teritorialidad

es uno de 16 elementos mínimos para idenlificar el gasto de campaña.

O) Que la autoridad responsable, en la Sentencia que se impugna confima

un acuerdo que no es exhausüvo respecto del anál¡sis de la üsta que realiza

de la candidatura común del slogan y el nombre a util¡zar que oportunamente
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se informó a la autoridad admin¡strativa electoral, por lo que la determinación

del rotiro inmediato de la tdalidad de prcpawnda electoral que contenga el

emblema "VA X CANCUN' y en su tutela p,eventiva @nminar a los

denunciados a que se abstengan de ut¡l¡zar dicho emblema en lo futuro,

resulta desproporc¡onal, ya que afecta la total¡dad de la propaganda que sé

utiliza en la cand¡datura común en el municipio de Ben¡lo Juárez.

P) Que resulta un exceso elordenarel retiro de toda la propaganda relaüva

alemblema VA X CANCÚN, cuando se acred¡tó plenamente que la autoídad

administraüva elec{oral clnocfa del mismo por haberle s¡do ir¡formado con

oportun idad.

A) Oue la autoridad admin¡stativa electoral incumpl¡ó con la facultad

conferida y vulneró, con ello la esfera iurídica del suscrito, candidato a

Presidente Municipal del Municipio de Benito Juárez, consignada en mis

derechos humanos y político€lectorales.

R) Que, en el caso concrÉlo la autor¡dad responsable omite cons¡derar el

contexto en el que la autoridad administraüva eloctoral ordena aplicar

las med¡das cauteliares, las cuales forman parte de los mecanismos de tutela

preventiva, alconstituir med¡os ¡dóneos para prevenir la pos¡ble afectac¡ón a

los princjpios rectores en la maieria electoral. Mismos que vulnera

flagrantemente, prelendiendo en apariencia del buen derecho y el peligro en

la demora, ordenar se retire la propaganda electoral, evad¡endo su

responsatlil¡dad de analizar la pr@orcional¡dad y, en su caso, vulneración

económica y de tiempo que genera ¡nequidad en la contienda elec{oral, pues

la apariencia del büen derecio se relaciona con la protecc¡ón y garantía de

derechos fundamentales y @n los valores y princ¡pios reconoc¡dos en la

Constitucióñ Federal y los tatados ¡ntemac¡onales, y con la flagrante

vulnerac¡ón de la esfera ,urídica del suscrito, al gue le niega su derecho a

difundlr pmpaganda electoral med¡ante una indebida, inoperánte y enónea

interpretación de un pánafo de la legislación electoral local fuera de contexto.

SEGUNDO.

FUE¡'ITE DEL AGRAVIO. Lo const¡tuye la SenEncia respecto del Recurso de

Apelac¡ón F,APn17nO21 y a()lmulados RAP|O1A|2O?1, RAPI019/2021 Y

RAPl020n021, de fecha veintic¡nco de mayo del año dos mil ve¡nüuno, en la

que se declara

"Resulta visible que, s¡ an la propaganda electorá,l de un caúidato

que es postula(b por una candidatura común y a é§a se ¡ndup el

slc{,an o ftase de una Coatición, se confiavianen las dispoicrrnes

normalivas de Qu¡ntdna R@, . . ."

Y se conr¡rma el Acuerdo IEQROO/CQyD/A- C448n021, d¡ctado por la

Comisión de Quejas y Denunc¡as del lnst¡tuto Electoral de Quintána Roo, por



PRECEPToS JURlDlcos vloLADoS. Lo son por ¡napl¡cación o ¡ndeb¡da

¡nterpretación bs artÍculos 6', 7" y 16 de la Constitución Polít¡ca de los Estados

Unidos Mex¡canos; 288 Érrafo segundo de la Ley de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Qu¡ntana Roo: así corno, el

criterio sostenido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 14/2003.

CONCEPTO DE AGRAVIO. Me caus€ agravio, la 4tuadón de la autoridad

respoflsable, al coflfirmar el acuerdo que ordena la procod€ncia de la rÉd¡da

cautelar sol¡c¡tada respecto del rctiro ¡nmediato de la totalidad de la
propaganda electoral que contenga el emblema a/A X CANCÚN', y en tutela

preventiva conm¡nar a los denunciados a qw se abstengan de ut¡l¡zar d¡cho

emblema en lo futum.

Decisión que cáusa un per¡uicio irreparable al suscrito, toda vez que la

autoridad responsable omite considerar las acciones ¡nherentes a la

propaganda electoral, para cumplir con las disposiciones en materia electoral

de topes de gastos de campaña, deñscalizádón, de condic¡onantes que hagan

posible la difusión de mi candidatura en cumplimieflto de los princip¡os rectoros

de la materia électoral.

Esto es, la autoridad responsable vblenta la equ¡dad en la conüenda e ¡mpide

el eierc¡c¡o adecuado de los procesos a que la normatividad me constriñe.

Lo anterior es asi, toda vez que las medidas caulslares se @nc¡ben corno una

protecc¡ón contra una conducta ilfcita o probablemente ¡llcita que de continuar

o repet¡rse lesione el interés odginal. Condiciofiante qus, en €l caso concreto,

no se cumple.

La Responsable motiva enóneamente la sentencia impugnada didefldo que e,

ejercic¡o de las libe,lades, derechos o el goce de los b¡enes por pa¡te de los

miembrcs de una socieded no es absoluto, s¡no que se encuent a acdado por

el orden público que deive de las normas óás,cas de ra o/ganzación social,

po.gue só/o de ese nado se garantiza el desonoy'lo amóni@ y generel do los

individuos, s¡n ftiE]nosp/P,cio de aguno de los ,tnes de, Esfado. No obstante, de

foma ¡ncongruente omite analizar y valorar exhaustivamente las accbnes que

debió desanollar y que no lo hizo, la autoridad admin¡strativa electoral. Oe tal

suerte que es precisamente en virtud de tutelar el orden públho que solic¡to,

fespetuosamente, a esta H. Sala tenga a bien considerar la omisión en real¡zar

la s¡gu¡ente valoración y anáisis por la autoridad ju¡isd¡cc¡onal responsable:

medio del cual se determ¡na respecto de la medida cautelar sdicitada en el

expediente reg¡strado bajo el número IEOROO/PES,g,9/202f .



a) Examinar la existencia del derecfio cuya tutela se pretende,

b) Justiñcar el temor fundado de que, ante la espera del dictádo de la

resolucisl deñnitiva, desaparezca la materia de la contDversia,

c) Ponderar los valores y bienes jurfdicos en conflicto y jusliñcar la

idoneidad, razonabilidad y proporcional¡dad de dicia rned¡da, entre

otros aspectos, y

d) Fundar y mot¡var si la propaganda electoral cuest¡onada basciende los

llmites que reconoce la libertiad de expres¡ón y s¡ presumiblemente se

ubica en el ámbiüo de lo ilícito, atend¡endo desde luego, al contexto en

que se produce, con el ob¡eto de establecer la conveniencia iurid¡ca de

decreiarla, en términos de los d¡spuesto por el artídJlo 16 de la

Consütuc¡ón Políüca de los Estados Un¡dos Meicanos.

Asl, después & ¡ealizar el anál¡sis prelim¡nar la autoridad admin¡strat¡va

electoral deb¡ó advertir la inex¡stencia de una vblac¡ón en materia ektoral, en

este caso respec¡o a la propaganda electoral y deteminar la notoda

improcedencia del Pro€ed¡mbnlo ¡ncoado, decretando su desediamiento.

Tal y como se desprende de lo dispuesto en el criterio sostenido por la Sala

Superior en la Jurispardenc¡a 14/2003, que de forma ¡ndebida e inoperante la

Responsable señala en el Acuerdo impugnado y que a continuación se

transcfibe.

Coálición Allanza por el Cambio
vs. Consejo General del lnstitr¡to Fedcra¡ Elec{oral
Jurlsprudenc¡a 14f2003
EMBLEHA DE LOS PARTTDOS POLTflCOS. SUS COLORES Y
DEHAS ELEIÚET{TOS SEPARADOS, NO GEI{ERAI{ DEREGHOS
EXCLUSIVOS PARA EL QUE LOS REGISTRÓ.- En el inc¡so a) del
pánafo I del articulo 27 del Cod¡go Federal de lnslituc¡ofles y
Proced¡mientos Electorales, se d¡spone que los estatutos de los
partidos politicos establecerán la denominac¡ón del prop¡o parüdo, el
emblemá y el color o colores que lo cáractericen y diferencien de
otros partidos polít¡cos. De la l¡toralidad de este precepto no se
advierte que la adopc¡ón de deteminados cdores, simbolos, lemas
y demás elementos separados que conforman el emblema de un
partido polít¡co, le generen elderecho exclusivo para usarlos frente a
otros partidos polít¡cos, dado que el uso de esos elementos en el
emblema de dos o más partidos políticos, no conduce, de por sí, al
¡ncumpl¡m¡ento del objeto para el que están previstos (cáracterizar y
diferenciar a los part¡dos políticos), s¡no que esto sólo se puede dar
en el caso de que su combinación produzcá unidades o productos
sim¡lares o semejantes gue puedan confund¡r a quien los aprecie u
observe, e ¡mpedirles que puedan d¡sünguir con fac¡lidad a cuál
partido pdttico pertenece uno y otro. En atenc¡ón a esto, legalmente
no podría considerars€ que ex¡ste el derecho de uso exclusivo de los
elementos separados de los emblemas reg¡strados por los parlidcs
polfticos, sino que, por el contrario, existe plena libertad para reg¡strar
los signos de identidad @mpuestos con uno o varios de esos
elemenlos, aunque otros también los usen en los propios, si€mpre
cún la previsión de que la unidad que formen no pueda generar



confusión con la de otro part¡do, para lo cual podrla servir como
el€mento distintivo la comb¡nación que se les da, como el orden y
lugar en que se empleen, el tamaño del espacio que cubran, la forma
que se llene con ellos, su adición con ofos colores o dernentos,
etcétera. En este sent¡do, la uülización de tales efemento§, cuando
no inducen a confus¡ón, en los embbmas de disüntos partidos
polítims, no puede estimarse violato{ia de disposic¡ón legal abuna,
sino un aclo de cumplim¡ento de una norma de orden público.

Terce¡a Época:

Recurso de apelación. SUP-RAP-0üa000 y acumulados. Coalición
Alianza por él Camb¡o. 16 de febrero de 2000. Unanim¡dad de votos.

Juicio de rev¡s¡ón @n§ituc¡onal electonl. SUP-JRC-065.20@ y
acumulados. Coalicióñ N¡anza por Campeche. 17 de map de 20N.
Unanimidad de votos.
Recurso de apelación. SUP-peP-020n0O2. Convergenc¡a por la
Democracia, Panido Politico Nacional- 20 de septiembre de 2002.
Unanimídad de volos.

l{otas: El contenido del artículo 27, páfiafo I, inciso a), del Codigo
Federal de Instituciones y Proced¡mienlos Electorales, ¡nterpretado
en esta .iurisprudenc¡a, conesponde al artícülo 39, párrafo 1, ¡nciso
a), de la Ley General de Partidos Polítkos.

La Sala Superior en sorlón celeb¡ada el tralnla y uno de ¡ullo de
dos mil tres, tprobó por unanimidad da sels yo{os la
lurlsprudenc¡a que antécode y la decleró formalmento
obllg.torla.

Juslicia Electoral. Revista del Tribunal Elocloral del Poder
Jud¡c¡al de la Federaclón, Suplemarito 7, Año 2004, páginas 14 y
15.

Como se desprende de la lectura a la jurisprudenc¡a que antecede, la

propaganda electoral ut¡lizada por el suscrito, en la candidatura común del

Municip¡o de Benito Juárez, Quintana Roo, es un derecho elecloral, el cualfue

deb¡damente infomado a la Dirección de Partidos Pollticos del lnst¡tuto

Electoral de Ouintana Roo, el trece de abrilde¡año en curso, para que una vez

que se apmbara el regisÍo de la candidatura común para el Municipio de

Benito Juárez se tuvieran en conocimiento de la autoridad electoral.

Como se observa a cont¡nuación:
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Contrar¡o a lo aduc¡do por la Responsable, la jurisprudencia señala que

tegalmenle no podría considerarse gue exisúe el derecho de uso

exc¡usivo de tos elemenlos se@rados de ,os embremas reglstados por

los partidos pollücos, sino que, por el contaño, existe plena llbeñad para

registar los signos de ¡denüdad compuestos co, uao o vaÍr'os de egos

elementos, aungue otos también los usen en los proplos, slémpre con

la preüsión de que la unldad que formen no pueda genqar conluslón

con la de oto para6o, pan lo cual podrla setvlr como elemenf0o dtsdnfrvo

la comblnación que se res da como el orden y lugar en que se enpl*n,
el tamaña que cubran, la forma que se llene de eltos, su adtclón con ot¡os

colores o elementos, etcéf€,ra.

En el caso mncreto, es dable c¡tar que existe una coalic¡ón electoral con una

propaganda electoral defnida a nivel federal y local, y por el otro en Quintana

Roo. se registraron dos candidaturas comunes, las cuales a su vez info[maron

resp€cto del slogan y nombre @ la Cánd¡datura Común, los cuales t¡enen los

elementos distint¡vos que se séñalan en la Jurisprudencia referida, ya que no

utilizan el color ro¡o, lo ojal evita que se genere confusión, además de que si

incluye los cdores de los partidos polfticos que postulan la cand¡datura común.

Lo cual se acredita con las mismas probanzas y argumentac¡ones aducidas

por la queiosa y la responsable.

Por lo tanto, es innegable la lega¡idad y l¡citud absoluta de la propaganda

electoral que se está ut¡lizando por el suscrito, én la cand¡dafura común a

Pres¡dente Municipal, dél Municido de Benito Juárez, así como lo €s que las

med¡das c€utelares cáusan una abctac¡ón ¡rfepárable, que genera inequidad

en la contienda elecloral al obstacul¡zar lo d¡spuesto por el artíoJlo 288 de la

Ley de lnstituciofles y Procedimientos Electorales para el Eslado de Quintana

Roo, que d¡spone en su segundo pánafo:



"La propaganda polít¡ca o electoral que en el curso de una

precampaña o campaña difundan los partidos polft¡cos, las

coal¡ciones y los candidatos, deberán propiciar la epo§c¡{rn,

desarollo y discus¡ón ante el electorado de la plataforma electoral

fiiada por los partidos políticos que para la elecc¡ón conespondiente

hubiesen reg¡slrado, y no tendrán más lfmite, en los tém¡nos del

articulo 70 de la Constitución Federal, que el respeto a la v&ja

privada de candidatos, autoridades, terceros y a las ¡nstitudones y

valores democráticos"

Cabe referir que el arliculo 7' de la Constituc¡ón Polfüca de los Estados

Unidos Mexic€nos dispone que:

"Atticulo 70- Es inviolabte la libedad de d¡Íundir opiniones,

infonnación e ideas, a través d€ cualqu¡er medio. No se puede

resfnngir esfe derecho por vlas o medios ind¡rectos. tales

como el abuso de cont/¡oles ofrciales o particulares, de papel

para Wñódicos, de frec/.8,ncias radi@lécfrcas o ds enss¡Bs y
aparatos usádos en la d¡fus¡ón de ¡nfdmacbn o W
cualequian otros medbs y tecnologlas de la informaciül y

cornunicació¡1 encaminados a in ped¡r la transmi§ón y

circulación de ideas y opiniones. N¡nguna ley ni autoddad

puede esla ecer la üevia censura, n¡ c@dar la libeñad de

difusión, que no t¡ene más limiles que los previstos en el

primer pátrafo del aftículo b. de esta Conslitución. En ningún

ca§p podrán secuesrrarse ros Dbres utilizados pra la difusión

de infomac¡ón. op¡nifftes e ideas, csno instrumento del

delito."

Dada la referenc¡a reproduc¡mos el primer párafo del artf(rilo 6'
Const¡tuc¡onal, que a la letra dice:

"Artículo 60. La manifeslacii,n de las ideas no sená objeto de

ninguna inguisición judic¡al o administrativa, sino en el cafi de

que ataque a la moral, la vida privada o ,os derecl,os de

lerceros, provoque algún defto, o pertube el orden públi@; el

derecho de éplica seré ejercido en los tétminos dr:spuesros

porla ley. El derecho a la info¡mación será gannt¡zado por el

Estedo."

De la lectura del texto Conslituc¡onal Federal y Legal lo€al se desprende la

conductia lesiva de la autoridad responsable ante un derecfio, eFrc¡do de



forma legal y plena por el recunente. como lo es el de difundir propaganda

electorá|, con la ¡ntención de pfomover m¡ candk alura.

Sirvan de apoyo a lo antes referido las s¡guientes tes¡s de jurisprudencia

Partldo de la Rsvolución Democrátlca vs.
Consejo General del lnst¡tuto Federal Electoral
Jur¡sprudencla 37/2010
PROPAGAT{DAELECTORAL. COUPRET{DE LA DIFUSTÓN
COIIERC¡AL OUE SE REALIZA EI{ EL CONTEXTO DE UNA
CATIPAÑA COfTICIAL CUAT{DO CO TTE E ELEIET{TOS¡ qUE
REVELAN LA INTENCIÓN OE PROIi|OVER UI{A CANDIDATURA
O UI{ PARTIDO POLÍNCO ANTE LA CIUDAOAI{IA.- EN térMiNOS
del articub 228, pánafos 3 y 4, del C&igo Federal de lnstituciones
y Proced¡m¡entos Electorales, la propaganda electoral es el
conjunto de escritos, publicáciones, ¡mágenes, grabac¡ones,
proyecciones y expres¡ones que durante la campaña electoral se
difunden con el propós¡to de presenlar ante la c¡udadanía, las
candidaturas registradas; esto es, se kata de una foma de
comunícación persuasiva para obtener el voto del eleclorado o
desalentar la preferencia hacia un cand¡dato, coal¡ción o part¡do
político. En ese sentido, se debe cons¡derar
como propaganda electoral, todo acto de difus¡ón que se realice en
el marco de una campaña com¡cial, con independencia de que se
desenvuefua en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de
promoc¡ón empresarial, cuando en su difusión se muestre
objetivamente que se efectúa tamb¡én con la ¡ntención de promover
una candidatura o un part¡do político ante la ciudadanla, por incluir
s¡gnos, emblemas y expres¡ones que los identifcan, aun cuando
tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera márg¡nal
o circunstanc¡al.

Cuarta Epoca:

Recurso de apelac¡ón. SUPSAP-198t20O9.-Actor: Part¡do de la
Rewluc¡ón Democrática.-Auloidad responsable: Consejo General del
lnstitulo Henl Electoral.-26 de agosto de 2009.-MaNa de cuatro
voros.-E grose: Marla del Carmen Nanis F¡gueroa.-D¡s¡dentes:
Constancio Canasco Daza, José Alejandro Luna Ramos y Pedro
Esleban Penagos López.-Secreranos: Enñque Figueroa Av¡la y Roberto
J¡ménez Reyes.

Recurcos de apelac¡ón. SUP-RAP-220a009 y acumulados.-Actores:
Pañ¡do Verde Ecologista de Méx¡co y otros.-Autoridad résponsab/e:
Consejo Genenl del lnstituto F?deral Hectoral.-26 de egosto de
2qog.-Unan¡m¡dad de votos.-Ponente: Constanc¡o Canasco Daza.-
Secretanos: José Lu,s C€ballos Daza y Omar Oliver CeMantes.

Notas: El contenido del artfculo 228, párrafos 3 y 4, del Código Federal
de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales, interpretado en esta
jurisprudencia, coresponde al artículo 242, t itralc§ 3 y 4, de la Ley
General de lnstituc¡ones y Procedim¡entos Electorales.

La Sala Superior en ses¡ón pública celebrada e¡ se¡s de octubre de dos

Recurso de apelación . SUP-RAP-I 1 92007 .-Actor: Partido de la
Revolución Domocrática.-Autor¡dad responsable: Consejo General del
lnstituto Fedenl ElectonL-lz de marzo de zoo'.-Unanimidad de seis
votos.-Ponente: Constancio Canasco Daza.-Secralanos.- Frdel
Quiñones Rodrlguez y Dan¡el Juan Garcla Hemández.



mil diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede
y la declaró formalmente obligatoria.

Gac€ta de Jurisprudencia y Te§s en materia electoral,
Tribunal Elecloral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 7,
2010, Éginas 3l y 32.

Partldo Acclón Nacional vs. Comisión de Queias y Denunclas
del lnstituto Federal Electoral
Jurisprudencla 292010
RADIO Y TELEV§ÉN. REQUISITOS PARA DECRETAR LA
SUSPENSIÓN DE I-A TRANSil§lÓN
DE PROPAGANDA POLÍNCA O ELECTORAL COUO ¡IEDIDA
CAUTELAR.- De la interpre¡ación sistemática de los artículos 52,
368, Érrafo 8, y 365, párrafo 4, del 6d¡9o Federal de lnslituc¡ones
y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento
especial sanc¡onador, el órgano competente Frede ordenar, como
medida cautelar, la suspensión de la transm¡sión
de propaganda polít¡ca o electoral en rad¡o y telev¡s¡ón, a ñn de
ev¡tar la vulneración de los principios rectores en materia electoral;
daños inevers¡bles que pudieran ocas¡onarse a los actores polÍlicos
y, en general, la afectacion de blenes juríd¡cos tutelados
constitucional y legalmente, para que s€a dable, en su oporiunidad,
el cumpl¡miento efectivo e integral de la resdución que se
pronuncie. Por ello, el órgano facultado, al proveer sobre dicfia
medida, deberá examinar la existencia del derecho cuya tutela se
pretende y ¡ustificar el ternor fundado de que, ante la espera del
d¡ctado de la resolución deñnitiva, desaparezcá la materia de la
controversia; de igual foma, ponderará los valores y b¡enes
jurld¡cos en confl¡cto, y iustficará la idoneidad, razonabilidad y
proporcionalidad de dicña medidai entre otros aspectos, tendrá que
fundar y motivar s¡ la difusión atinente trasciende los límites que
reconoce la libertad de expresión y si presumiblemente se ubicá én
el ámblto de lo ¡líc¡to, atend¡endo desde luego, al contexto en que
se produce, con el obieto de establecer la conveniencia juríd¡ca de
decretarla: elementos que ¡ndefect¡blemente deben reflejafse en la
resolución adoptada, a Ín de cumplir con la debida fundamentación
y motivac¡ón exigida por el artículo '16 de la Constitución Pollt¡cá de
los Estados Un¡dos Mexicanos.

Cuarta Epoca:

Recurñ de aplación. SUP-RAP-fi/2008 .-Actor: Padido Acción
Nac¡ona¡.-Autoridad rcs@nsable: Comisk5n de Queias y
Denunc¡as del lnstituto HeGl Electoral.-4 de junio de 2008.-
Unanim¡dad en el criteio.-Englose: Constanc¡o Canasco Daza.-
Secretaia: Marcela Elena Fomández Dominguez.

Recursú de apelación. SUP-RAP-Un008.-Acbr: Panido Acc¡ón
Nacioñal.-Autoddad responsable: Com¡sión de Quejas y
Denunc¡as del lnstituto Fedeñl Aecbnl.-l1 de junio de 2008.-
Unanimidad de cinco votas en el criterio--Ponente: Maña del
Camen NanE F¡guerca-Secrctatios: EnñqLE Figueroa Avila,
Juan Antonio Gaaa Garcia y Armando González Ma¡tlnez.

Recursú do apelac¡ón. SUP-RAP-156¡2N9 y acumulados.-
Actores: Paftido Revolucionado lnstitucional y otto.-Autoidades
rosponsabres.' Secrctado Ejecutivo y Consejo Genanl del lnst¡tuto
Fedenl ElecToral-1l de junio de 2,og.-Unan¡m¡dad en el
criterio.-Éngrose: José Atejandro Luna Ramos.- Secrefarbs;
Felipe de la Mata Pizaña, David R. Jaime González y Rubén Jesús
Lara Pat¡ón.



La Sala Superior en sesión pública celebrada el cuatro de agosto
de dos m¡l diez, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudenc¡a
que antecede y la declam formalmente oblbatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tes¡s en materia electoral,
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Ario 3,
Número 7, 2010, páginas 41 y 42.

Jav¡er Duarte de Ochoa, Gobarnador Constitucional del Estado
ds Veracruz de lgnaclo de la Llave v:s. Comis¡ón da Quejñ y
Danunclas del lnstltuto Naclooal Electoral
Jurlsprud€ncla l¡U2015
MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTETÁ PREVET{TÍVA.. La
protección progresiva del derecho a la tutela jud¡c¡al efecliva y el
deber de prevenir violaciones a los derechos humanos, alend¡endo
a lo prev¡sto en los arlículos 1', 16 y 17 de la Constituc¡ón Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos. impl¡ca la obl¡gaci5n de
garantizar la más ampl¡a protecc¡ón de los derechos humanos que
incluya su protección preventiya en la mayor medida pos¡ble, de
forma tal que los instrumentos procesales se constifuyan en
mecanismos efect¡vos para el respeto y salvaguarda de tales
derechos. Las medidas caulelares forman parte de los mecanismos
de tutela preventiva, al constitu¡r medios idóneos para prevenir la
posible afeclac¡ón a los princip¡os rectores en la materia electoral,
mientras se emhe la resoluc¡ón de fondo, y tutelar directamente el
cumpl¡miento a los mandalos (obligac¡ones o prohibiciones)
dispuestos por el ordenamiento sustantivo, ya que siguén
manten¡endo, en términos generales, los m¡smos presupuestos, la
aparienc¡a del buen derecho y el pel¡gro eri la demora,
proporcionalidad y, en su caso, indemnizac¡ón, pero comprendidos
de manera diferente, pues la apariencia del buen derecho ya no se
relaciona crn la existenc¡a de un derecfio individual, sino con la
protecc¡ón y garantía de derechos fundamentales y con los valores
y princip¡os reconocidos en la Constitución Federal y los tratados
intemacionales, y con la prevenc¡ón de su posible vulneración. Lo
anterior encuentra sustento en la doctrina procesal contemporánea
que conc¡be a la tutela diferenc¡ada como un derecho deliusüciable
frente al Estado a que le sea brindada una protecc¡ón adecuada y
efecliva para solucionar o prevenir de manera real y oportuna
cualquier controversia y, asim¡smo, a la tutela prevent¡va, como una
manifestac¡ón de la primera que se dirige a la prevención de los
daños, en tanto que exige a las autoridades la adopc¡ón de los
mecanismos necesarios de precaución para disipar el pel¡gro de
que se realicen conductas que a la postre puedan resultar ¡líc¡tas,
por real¡zarse en contravención a una obligacón o proh¡bición
legalmeñte establec¡da. Así, la tutela preventiva se conc¡be como
una protección contra el pel¡gro de que una conducta ilfcita o
probablemente ilícita continúe o se repita y con e¡lo se lesione el
interés orig¡nal, cons¡derando que existen valores, principios y
derechos que requ¡eren de una protecc¡ón especÍfica, oportuna,
real, adecuada y efect¡va, por lo que para garanüzar su más ampl¡a
protecrión las autoridades deben adoptar msd¡das que cesen las
actividades que c¿rusan el daño, y que prevengan o ev¡ten el
comportamiento lesivo.

Quinta Epoca:

Recurso de revisión del procedim¡ento especia! sancionador. §lL
REP-2y2014.-Recunente: Jav¡er Duaie de Ochoa, Gobemador
Const¡tucional del Estado de Vencruz de lgnacio de la Uave.-



Autoridad responsaDre: Co,n§ión de Quejas y Denuncias del
//,sfúuio Nacional Eledoral.-O de ene,o de 201,.-Unanimidad de
c¡nco votos--Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-
Secretanos.' Beatiz Claudia Zavala Pérez y Maudcio l. &l Tvo
Hueda.

Recurso de rev¡s¡ón del pmcedimiento aspec¡al sanc¡onador. §gL
REP-7ü201 s.-Recunente : Pan¡do Verde Ecologista de México.-
Autoridad resporssb/e.' Comi§ón de Quejas y Denuncias del
lnstituto Nac¡onal Electonl.-27 de feüérc da 2015.-Maprla de
c¡nco wtos.-Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.-Disidefite:
Flavio Galván Rivera.-Secretaríos: Aduto Espinosa S,1t s Agusfín
José Sáenz Negrete y Mauicio l. del Toa Hueda.

La Sala Superior en ses¡ón públicá celebrada d primero de julb de
dos m¡l quince, aprobó por mayoría de c¡nco votos la ¡urisprude¡c¡aque antecede y la declaró formaln€nte oblbatoria .

Gaceta de Jur¡sprudencia y Tes¡s en materia electoral, Tribunal
Electo.al del Poder Judic¡al de la Federación. Año 8, Número 17,
2015, páginas 28, 29 y 30.

Partldo de la Revoluclón Democrática vs.
Unidad Técnica de lo Contencloso El€ctoral de la Socretarla
Ejocutíva del ¡nstituto Naclonal Electoral
Jurisprudcnc¡a ¡t5/2016
QUEJA. PARA DETERUINAR SU IilIPROCEDENCIA SE DEBE
REALZAR UN ANALISI§ PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA
ADVERTIR LA INEXSTENCI,A DE Ut{A VIOLACTÓil EX
MATERIA DE PROPAGANDA POLÍTICO,ELECTORAL.- DC IA

¡nterprétación gramatical, sistemática y func¡onal de lo d¡spuesto en
los articulos 47O y 471, pánafo 5, inc¡so b), de la Ley General de
lnstituciones y Procedimientos Electoralesi asl como 60, párrafo 1,
lracción ll, del Reglamento de Queias y Denuncias del lnstituto
Nac¡onal Electoral, se advierte que, en el proced¡m¡ento espec¡al
sancionador, para que la autoridad administrativa electoral federal
pueda determinar si se actualiza la cause de ¡mprocedencia, debe
llevar a cabo un anális¡s prel¡minar de los hechos denuncidos y,
con base en ello, definir s¡ a partir de lo alegado por el denunciante
y de las mnstanc¡as que obran en el expediente formado con mot¡vo
de su queja, se adv¡erte de manera clara, manif¡esta, notoria e
indudable que los hechos denunciados no constituyen una violación
a la normafva en materia electoral.

Quinta Epoca:

Recurso de rcvis¡'én del prccedím¡ento especial sancionador. §lft
REP-559/2015.-RecurÍente: Paiido de la Revoluc¡ón
Democñtica.-Autoñdad responsable: Unidad Técnicá de lo
Contencioso El&toral de la Secretarla Ejecut¡va det hsutub
Nacional Elecbral.-23 de octubB de 2o1'.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos López.-Ausente:
Manuel González Orcpeza.-Secretaría: Aurora Rcias fun¡ a.

Recurso de revisión del proced¡miento especial sancionador. §LlL
REP-3Y2015.-Recunente: Javier Conal Jundo.-Autoidad
responsable: Comisión de Sueias y Denuncias del ln§ituto
Nacional Electoral.-z1 de enero de Zo15.-Unanimidad de
votos.-Ponente: Pedro Esteban Penagos LóWz.-Sedetario:
José Aquímedes Gregorio Loranca Luna.



Recurso de rev¡sión del wcedim¡ento esryc¡al sancionador. §LlZ
REP-56ü201 5.-Recuffente: Luisa Yanin Alpízar Caslellanos.-
Autoridad responsable: Unidad Técnica de lo
Contenc¡oso Electoral de la Sacretaría Ejeattiva del lnstituto
Nacional Electonl.-2 de diciembre de ?1ls.-Unanimidad de
votos.*Ponénle: Con§ancio CaÍasco Daza.-Secretar¡a: Me. Luz
Silva Sant¡ án.

Recurso de revis¡ón del pmcedimiento aspecial sancionador. SUP-
REP-61n016.-Recunente: César Jonathan Metesio
Baquedano.-Autoddad respnsable: Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecut¡va del lnstitulo
Nacional Eloctont.-4 de mayo de 2016.-Unanimidad de
votos.-Ponenta: Flavio Galván Riven.*Ausentes: SaNador
Ahmpo Nava Gomar y Manuel González Ororyza.-Secretario:
Rodr¡go Quezada Goncen-

La Sala Sup€rior en sesión públ¡ca celebrada el doc€ de
octubre da dos mil d¡.ciséis, aproM por unanimidad de voto6,
la jurisprudenc¡a que antecede y la declaró formalmente
obligatoria.

Gaceta de Jurisprudsncia y Tesls en materla electoral,
Trlbunal Elec{oral del Poder Judic¡al da la Fóderac¡ón, Año 9.
Número 19,20'16, páginas 35 y 36.

TERCERO

FUENTE DEL AGRAVIO. Lo constituye la declaracién de que ex¡st¡ó la debida

mot¡vación y fundamentación en la em¡s¡on de las medidas cautelares

ordenadas en el Acuerdo IEQROO/CQyD/A-[C-0¿18/2021, de la Comis¡ón de

Queias y Denuncias del lnstituto Electoral de Quinlana Roo, en el exped¡ente

número IEQROO/PES/(N9r2021, que se conflma en la Senlencl. r6sp6clo

dol Recu¡so d. Ap€laclón RAPl017l2021 y acumulados RAP|O1Oa021,

RAP/0Í 9/2021 Y RAP102012021, de¡dta ve¡nticinco de mayo del año dos m¡l

ve¡ntiuno.

PRECEPTOS JURIDICOS VIOLAITOS, Lo son por ¡naplicación o indeb¡da

¡nterpretac¡ón los adlculos l, 14,16, L7,y 4l de la Constitucion Políüca de los

Estados Un¡dos Mexicanos.

CONGEPTO DE AGRAVIO. Me cáusa agravio la declarac¡ón de que la s¡mple

ex¡stencia del material denunciado implica la procedencia de hs medidas

cautelares solicitadas, lo cual resulla de una indebida e ¡noperante

fundamentación y motivac¡ón de la sentencia que se impugna, en la que se

confirma elAcuerdo controvertido ya que, violenta las dispos¡ciones legales y



de iurisprudenc¡a, antes señaladas, así como los principios que rigen la

materia electorel y las formalidades essnc¡ales que norman el deb¡do proc€so.

En el acuerdo se omite cor¡siderar la tenitorialidad en la que se expone ante

el electorado la propaganda denunciada, el cual no co¡ncide, ya que la

coalición no postulo candidatuÉs en el Municipio de Beníto Juárez, por lo c al

resulta inoperante el argumento aduc¡do por la responsable de generar

confusi.ón en el electorado, n¡ tampoco atenta contra la coalici'n, misma que

además no es qu¡en impugna.

Es porello, que la responsable vulnera elderecho humano que tiene elsuscrito

a que se le adm¡nistre ¡usticia conforme a los preceptos legales apl¡cables al

caso en concreto, pues en la especie, de manera contfafia a defecño, confirma

el Acuerdo controvert¡do, por lo que, a todas luces, no cr¡mple @n su

obl¡gac¡ón, no tan solo de velar por los derectos humanos cdrtenidos en los

¡nstrumentos lntemac¡onales frmados por el Estdo Mexicano, §no tamb¡én

por los esiablecidos en la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos

Mex¡canos, adoptando la inlerpretación más favorable coflfome al principio

pro persona, por exisür una afectac¡ón direcla al decretarse la procedencia de

la med¡da cautelar solicitada respecto del ret¡o infi¡ed¡ato de la total¡dad de la

qopaganda etecto,al que @ntenge et ernblema 1/A X CANCÚN', y en tutela

preventiva @nminar a los denunciados a g¿re se abste¡gan de ulilizar dicho

emblema en lo fuluro.

Lo cual, en el caso cúncreto, no se cumde, por b que la Responsáble omiüó

exam¡nar la ex¡stencia del derecio cuya tutela se pretende yjust¡fcar el temor

fundado de que, ante la éspera del dictado de la resolución definit¡va,

desaparezca la materia de la conkovers¡a, ornitió tamb¡én ponderar los valores

y bienes jurld¡cos en conñ¡cio y iuliñc€r la ¡dofleidad, razonatil¡ded y

Foporc¡onalidad de dicha medida, entre otros aspectos, déb¡ó fundaru mot¡var

si la propaganda electoral cuestionada trasc¡ende los límiles que reconoce la

l¡bertad de expres¡ón y si presum¡blemente se ubica en el ámbito de lo illcito,

atend¡endo desde luego, al contexto en que se produce, @n el objeto de

establecer la conven¡encia ¡urídica de decretarla, en téminos de los dispuesto

por el articulo 16 de la Const¡tuc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.

Dec¡s¡ón que causa un perju¡cio ¡neparable al suscrito y vulnera el

cumplimiento de los princip¡os rectores de la materia electoral, violentando la

equidad en la contienda e ¡mpid¡endo el eierc¡c¡o ad€{uado de los procasos a

que la normatividad constsiñe. Lo anterior es asl, toda vez que las medidas

cáutelares se conciben crmo una protecc¡ón contra una conducfa ilícit¿ o

probablemenle ilfcita que de @nt¡nuar o repetirse les¡one el interÉs original.



La responsable v¡ola flagrantemente el derecfio humano del debido proceso

tutelados por los artíc,rJlos f , 14 y 16 de la Constituc¡ón Política de los Estados

Unidos Mex¡canos, preceptos constitucionales de los que se desprende que

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconoc¡dos en esta

Const¡tución Federal y en los lratados ¡ntemacionales de los que el Estado

Mex¡cano sea parte, asl como de las garantlas para su protección. cuyo

eiercic¡o no podrá rsslringirse n¡ suspenders€, pues, las normas relativas a los

derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constituc¡ón

Federal y con los tratados ¡ntemacionales de la materia, favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más ampl¡a; para tal eftcto, todas las

autoridades, en el ámbito de sus cúmpetenc¡as, t¡enen la obl¡gEc¡ón de

promover, respeiar, proteget y gal,anlizaÍ los derechos humanos de

confomidad con los principios de un¡versal¡dad. ¡nterdependencia,

indivisibilidad y progresividad, en consecuencia, el Estado deberá prevenir,

¡nvest¡gary reparar las violac¡ones a los derechos humanos, mot¡vo porel cual,

nad¡€ podÉ ser privado de sus derechos, sino mediante juicio seguido ante

los tribunáles previamente establecidos, en el que se cumplan lasformal¡dades

esenc¡ales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con

anterioridad al hecho, así como que nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domic¡l¡o, papeles o posesiones, s¡no en virtud de mandamiento escrito

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del

pfocedimiento.

Así, el Tribunal Electoral Responsable, debió advertlr la om¡s¡ón en el análisis

preliminar de la autoridad administsativa electoral, la cual deb¡ó advertir la

¡nexistenc¡a de una v¡olac¡ón en materia electoral, en este caso rBspecto a la

propaganda eléctoral y determ¡nar la notoria imFocedencia del Procedimiento

¡ncoado, decretando su desecham¡ento.

Tal y como así lo ha determinado el Poder Judicial de la Federación en las

sigu¡entes ¡urisprudencias y tes¡s aplicables por analogfa:

É.poca: Décima Epoca
Reg¡stto: 2002267
lns,ancia: Tribunales Colegiados de Circuito
T¡po de Tesis: Aislada
Fuenle: Semanario Judicial de la Fade¡ac¡ón y su Gaceta
L¡bro XV. D¡ciembrc de 2012, Tomo 2
Materia(s): Común
Tesis: Vl.h.(ll Región) 1 K (Aa.)
Pág¡na:1302
CONÍROL DE CONI/ENCIONALIDAD OFHCIO EN ATER//,.
DE DERECHOS HU AIIOS, CUANDO ¿OS TR'AU'VAI.ES
COLEG'ADOS DE CIRCU'TO ADVIERTAN QUE EL RESPEÍO A
LOS DERECI'OS Y LIBERTADES DE ACCESO A LA JUST'CIA,,



GARANTIA DE A'IDIENCTA Y T'!¡ELA JUNSDICCIo,TAL SE
SUPEUTÓ Á REQU'S'IOS ,,I'A'ECESAR'O§ SCES'YOS,
CARENTES DE RAZONABIL'DAD O PROPORCIONAUDAD, EII
EJERC/,CIO DE AOUÉL, DEBEN ANALIZAR
PREPONDERANTENENTE TAL CIRCUNSTANCIA" AUN
CUANDO NO OOSTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAWO
AL RESPECTO.
De confotmidad con los aiículos 1o. y 103 de la Cc,tstitución
Política de los Esfados Un¡dos Mexicanos, ,os óryanos
jurisdiccionales se encuentan legalmente vinculados a ejercer, ex
ofrcio, e¡ control de convenc¡onalidad en sede ¡ntema, lo cual
¡mplica la ou¡gación de velar no sdo pot los delgcños humanas
contenidos en /os insfrurnerllos inteñacionales frrmados W el
Estado Mexicano, s¡no también por los establecidos en la
Constitución Fedenl, adoptando la ¡nteryrctación más fdvotable
confome al príncip¡o p¡o persona. Así, deben prctegpr cabalmente,
entre otros, los derecños y libaftades de acceso a la justicia,
garant¡a de aud¡enc¡a y tutela jurisdicc¡onal, acorde con los añículos
8, numeral 1 y 25 de la Cutvención Americana sobrc Dercchos
Humanos, en relación con los preceptos 14 y 17 de la Const¡tución
General de la República. Ahora bien, si la tutela juisdicc¡onal se ha
def¡nido como el derccho de toda persona para acceder de maneft
expedita a ldbunales independientes e imparciales para plantear
sus prere,siones o detenderse de ellas, cd, el objeto de que
med¡ante la sustanciacbn de un prcceso donde se respeten ciañas
formal¡dades sa emita la resolucw que decida la cuasftón
planteada y, en su caso, se ejecufen /as dacisiones, es evidente que
el respelo a esos derochos y libedades no debe supeditarse a
¡eguisrtos innecesarios, excesiyos, carentes de nzonabilidad o
proporcionalidad; W ello, cuando bs Tibunales Colegiados de
Circuito advieftan tal circunstancia, deben analizada
preponderantemente. en ejercic¡o del control de convencionalidad,
con la finalidad de pmteger y garant¡zar los dercchos humanos, aun
cuando no exista concepto de violación o agravio al respeclo.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN.
Amparo dirccto 492/2012. Materias del Comercio ExteioL S.A. de
C.V. 6 de julio de 2012. Unanimidad de volos. Ponente: José Luis
Moya Flores. Secretario: Guadalupe González Va¡gas-
Amparo di,ecto 693t2012. Distibuidon de Tiendas C.R., S.A. de
C.V. 30 de agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José
Luis Moya Flores. Secretario: Robeño Jsvier Sáncñ€z Rosas.
Amparo directo ngny2. Ssrvic,'os de Pol¡etileno Excelente, S.A.
de C-V. 30 de agoslo de 2012. Unanimidad de votos. Pomnle:
Miguel Mendoza Montes. Secretario: Hipólito Alatiste Pérez.
Amparo d¡recto 721/201?- Faske, S-,A. de C.V. 6 de sept¡embre de
2012. Unan¡m¡dad de vo1.os- Ponente: Myriam del Perpetuo Socüro
Rodrlguez Jan. Secretaria: Enriqueta Velasco Sánchez.
,Vota: Sobrs el tema tntado en esfa fesis, el Tercer Tribunal
Colegiado de Circuito del Centro Aux¡liar de la Segunda Región
emitió la jurisprudencia Vl.3o. (l Región) JR (10a.), publicada en el
Semanaio Jud¡ciat de la Fedenc¡én y su Gaeta, Décima Epoca,
L¡bm )Oí Tomo 2, map de 2013, págine 1093, de rubro:
,CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA
DE DERECHOS HUMANOS. CUANDO LOS IR'AUNALES
COLEGIADOS DE CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO A
LOS OERECHOS Y LIBERTADES DE ACCESO A LA JUSTIC'A,
GARANTIA DE AUDIENC/,A Y TUTETA JURISDICCIONAL EE
SUPED'TÓ A REQU'S'IOS'NTVECE§AR'OS, D(CES'YOS,
CARENIES DE RAZONABILIDAD O PROPORCIONALIDAD, EN
EJERCICIO DE AAUEL, DEBEN ANALIZAR
PREPONDERANTEMENTE TAL CIRCUNSTANCIA, AUN



CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACIÓN O AGRAVIO
AL RESPECTO.'

Epoca: Décima Epoca
Registro:160073
lnstancia: Pñmera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro lX, Junio de 2012, Tomo 1

M ate de( s) : Con stitucional
Tesis: 1a. XVUaü 2 pa.)
Pégina: 257
D EREC HOS HU nAtt OS. OALTGACTOTVES COITST,IUCTOTVALES
DE LAS AUTORIDADES E'V Lá HATER'4.
Mediante decreto publicado en el D¡ario Oficial de la Fedención el
10 de junio de 2011, vigente a partir del dla s¡gu¡ente de su
publicación, se reformó y adic¡onó el añlculo 10- de la Constitución
Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, para ostablecer diversas
obligac¡ones a las autoñdades, entre ellas, que las normas relativas
a derechos humanos se inle,pretarán confon e a la Constitución y
a los lntados intemac¡onales en la materia, favoreciendo en todo
tiempo a las personas la prolección más amdia, es dec¡r, que los
derechos humanos son /as reconocdos por la Ley Fundan enlal y
ios ,rafados ¡ntemac¡onales suscr os por Méx¡co, y que la
interprelación de aquélla y de ¡as disposrbr'ofles de derechos
humanos contenidas en ¡nstrumentos ¡ntemac¡onales y en las leyes,
§empre dobe ser er¡ /as mejores condiciones para /as personas.
A§mismo, del ñnafo terctro da dicho prcc€,pto destaca que todas
las autoridades, en el ámbito de sus com@tencias, deben
promover, respetar, prcteger y ganntizar los derechos humanos,
confotme a bs princ¡pbs de universalidad, interdependenc¡a,
ifldív¡sibilidad y progres¡vidad, y que, en consecuencia, el Estado
debe prevenir, investigar, sancionar y reparar ras vrblacbt es a ,os
derechos humanos en los térm¡nos que establezca la ley, lo cual
conlleva a que las autoridades actúen atend¡endo a todas las
personas por igual, con una v¡sión ¡ntedependiente, W que el
ejercic¡o de un derecho humano ¡mplica necesariamente gue se
respeten y protejan múltiples derechos vinculados, ,os cu€les no
podrán divid¡rse, y todo habrá de sr de manera p,ogresiva,
prohibiendo cualquier retro@so en los medios establecidos parc el
ejerc¡c¡o, lutela, repanción y efect¡v¡dad de aquéllos.
Amparc en revis¡ón 531nú1. Mie Nillu Mazateco, A.C. 24 de
agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de
Garcia Villegas. Secretado: lgnacio Valdés Baneíro.

Epoca: Ueama Epoca
Regislro: 2002436
lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuilo
Tipo de Tesis: Juisprudencia
Fuente: Semanario Jud¡c¡al de la Federac¡ón y su Gaceta
Libro XVI , Enero de 201 3, Tomo 3
M ateda( s) : Con stitu cbnal
Tesis: l.4o.A. Jn 00a.)
Página:1695
ACCESO A LA JUSTrcTA. LOS ÓRGA'VOS JUR'SO'CC'O'YA¿ES
DEBEN EWTAR, EN TODO HOIIENTO, PRACNCAS QUE
TIENDAN A DENEAAR O LI ITAR ESE DERECHO.

a la justicia, debe acudiÉe al artículo 25 de la Convenc¡ón
Americana sbre Dercchos Humanos, el cual prescribe la
obligación por pafte del Estado, de conccder a toda persÚ,na bajo
su jurisd¡cción, un recurso judic¡al efectiw contra aclos viclafodos



de derechos, /os cuaÁ9s pueden est reconocidos tanto en la
legislación intema, cono en la prcp¡a convenc¡ón. Asimismo, en la
¡nterpBtación gue se ha hecho de este numeral por pa,le da la
Coñe lnteramericana de Dérechos Humanos, ha sido criteio
sostenido que, para la sat¡sfacción de dicha prerogativa, no basta
con la existencia fo¡mal de un rccuÉo, §no gue ésle debe ser
efect¡vo; es decir, capaz de prcduch resuftados o respuestas y tener
plena eñcac¡a restitutoria ante la violac¡ón de derochos alegada: en
otras palabras, la obligacbn a cargo del Estado no se agota con la
existencia legal de un redrr&. pues éste deóe ser idóneo para
impugnar la violación y üindat la pos¡bilidad real, no ilusotia, de
intetponet un recurso senci o y rápido que permita alcanzar, en su
caso, la Wtección judicial raqueida. En eslas condiciones, la
ex¡stenc¡a de esta garantla cfrnst¡tuye uno de los pilarcs básicos, no
solo de la Convención Americana c¡tada, s¡no do todo E§ado de
derccho. Por tanto, los órganos jurisdicc¡orales debn evttal en
todo numento, práct¡cas que tiendan a denegar o l¡mitar el referido
derecho de acceso a la justic¡a-
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMIN ISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 505/2009. Rosalinda González Heñández. 21 de
enem de 2010. Unan¡midad de votos. Ponente: Patricb González-
Lo@a Pérez. Secretario: Victor Oclavio Luna Escobedo.
Amparo directo 315f2U0. Comercial¡zadorc de Ptuductos
lnstitucionales, S.A. de C.V.7 de octubre de 2010. Unanimidad de
votos. Ponenle: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaña: lndira
Maftínez FemáNez.
Amparo directo 386t2011 . Hilado Gameto Herrera. 25 de agosto de
2011. Unan¡m¡dad de votos. Ponente: Paticio Aonzález+oyola
Pérez. Secretaria: Dulce Marla Nieto Roa.
Amparo en revisión (improcedonc¡a) 331nU1. Josetina Peralta
A¡baven. 29 de septiembre de 2011. Unanim¡dad de vofos.
Ponente: Jean Claude Trcn Pat¡t. Secretaria: Alma Flores
Rodríguez.
Amparo d¡rccto 391/2012. José Albeño Monwa Gut¡énez- 23 de
agosto de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio
Nazar Sevilla. Socretaria: Angela Alvando Morales.
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis
que aparece publicada an el Semanatb Jud¡cial de la Fedención y
su Gaceta, Décima Epra, Libto XV, Tomo 2, diciembre de 2012,
página 1053, se publ¡ca nuevamente con h clave o númatu de
¡ dgntificaciSn correcto.

Epoca: Novena Epca
Registro: 179233
lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de C¡rcuito
Tipo de Tesis: A¡slada
Fuente: Semanario Judicial de la Fedenc¡ón y su Gaceta
Íomo XXl, Febero de 2OO5
M ateña b) : Adm¡n ¡strativa
Tes¡s: l.40-4.464 A
Página:17U
PR/INCIPTO PRO HO I¡TE. SU APUCACIÓN ES OBUGATORIA.
El pincipb pro homine que implica que la ¡nterptPtacÉ,n jur¡dica
s¡emprc debe buscar el mayor benefrc¡o pan el ¡Dmbre, es dec¡r,
que debe acudirse a la notma más amplia o a la interyretación
extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el @ntñtio,
a la norma o a la interpretación más restingida, cuando s trata de
estauecér límites a su ejercic¡o, se contemda en los ad¡culos 29 de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto
lnternacional de Derechos C¡viles y Polít¡cos, publicados en el
Diarío Oficial de la Fedención el siele y el veinte de mayo de mil



novecientos ochenta y uno, rcspectivamente. Ahora bien, como
dichos t@tados toman pafte de la Ley Suprema de ls Unión,
confome al aniculo 133 conslituc¡onal, es clañ que el cilado
princ¡pio debe aplicarse en lorma obl¡gatoria.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER C IRCU ITO.
Arnpam diÍecto 202/2004. Javier Jiménez Sánchez. 20 de octuüe
de 2044. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Trcn Patit.
Secretaria: Sandre lbarra Valdez.
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca, Tono XX, octubre de 2004, pág¡na 2385, te§s 1.4o.A.441 A,
de rubro:'PRtNCtPtO PRO HOMINE. SU APLICAC!ÓN.'

Do esta manera, podemos advertir que las bas€s const¡fucionabs en comento,

en todo momento son inobservadas por la autoridad adm¡nistrativa electoral y,

s¡n embargo el Tribunal Elecloral responsable haciendo una ¡ndeb¡da e

inoperanie interpretac¡ón iurídica confirma la procedencia de las Med¡das

Cautelares que se ¡mpugnan.

Todo acto de autoridad debe estar adecuada y suñcientemente fundado y

mot¡vado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con prec¡s¡ón

los preceptos legales, sustantivos yad¡etivos aplicable alcaso en que se apoye

la deteminación adoptada y, por lo segundo, que también deben soñalarse,

de manera puntual las circunstancias especiales, razones paft¡qlares o

cáusas ¡nmediatas que s€ hayan tenido en consideración para la emisión del

acto; siendo nec€sario, además, que ex¡sta adecuación enúe los motivos

aducidos y las normas apl¡cables, es dec¡r, que en el caso @ncreto se

configuren las hipótesis normaüvas,

Luego entonces, resulta eüdente la legalidad de la propaganda utilizada por

el suscrito, por lo que resutta urgente s€ d€dete la REVOCACIÓN de

Senlenc¡a impugnada y por lo tanto se revoquen las medidas cautelares

controvertidas.

En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las s¡gu¡entes iurisprudencias

Novena Epoca. Rogistro: 176546. Pr¡mem Sa!a. Juisprudenc¡a.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXll,
Diciembrc de 2005. Mateia Común. les¡s: la./J. 1392005. Página:
162.
"FUNDA ENTACIÓN Y HO¡TVACIÓN DE LáS FESOLUC'OflES
JURISDICCIONALES, DEBEN ANALITARSE A LA LUZ DE LOS
ARTICULOS 11 Y 16 DE LA CONST¡TUCIÓN POLITICA DE ¿OS
E§IADOS UNIDOS MüICANOS, RESPECTTVAUENTE"- Entre
las d¡veBas garantlas @ntenklas en el segundo párnfo de! añlculo
14 de la Consütución Politica de ,os Estados Unidos Mexicanos,
sustenlo de la garantla de audienc¡a, está la rclativa al rcspeto de
las formal¡dades esencra/es del prccedimiento, tamb¡én conocida
como de debido ptoceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de
las condic¡ones fundameotales que deben satisfacerse en el



procedim¡ento juisdicc¡onal gue c-oncluye con et dictado de una
resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta gañntia oblilla
al juzgaclot a decidir ras conaloyersias sometidas a su conocimiento,
consideÉndo lodos y cada uno de los a¡gumentos aducidos en la
demanda, en su contestac¡ón, así como las demás pretens¡ones
deduc¡das opo¡tunamente en el pleito, de tal forma que se condene
o absuelva al demandado, resolv¡endo sobre lodos /os punfos
l¡l¡g¡osas mateia del debate. S¡n embaryo, esta determ¡naclón del
juzgador no debe desvincularse de lo disryesto por el primer
páffafo del atlículo 16 constituc¡ona¿ que ¡mpone a las autoñdades
la obl¡gación de fundar y motivar deddamente los actos que emitan,
esfo es, gua sa expresen las razones de derecho y los moliws de
hecho cons¡derados para su dictado, los cuales deberán set @ales,
c¡edos e ¡nvestidos de la fuena legal suficiente para Wvocar el
aclo de autoridad. Ahora bien, como a las gar.tntías ¡ndividuales
previ§as en la Carta Magna les son apl¡cables las consideacioñes
sobre la suprcmac¡a constilucional en téminos de su ad¡cuh 133,
es ¡ndudable que las rasorucpnes que emilan deben cumplk @n las
garcn!ías de deb¡do p,iocl€so legal y do legalidad conten¡das en los
añículos 14 y 16 de la Constituc¡ón Polit¡ca de ,os Eslados Undos
Mexicanos. Así, la fundamentac¡ón y mot¡vación de una reglución
juisdiccional se encuentra en el anál¡sis exhaust¡vo de los puntos
que integran la l¡tis, es decir, en el estud¡o de las ac-cbnes y
e,rcepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídi@s
que pemiten expedida y gue establezcan la hiñtesis que genere
su emrslón, así como an la exposición @ficrgta da las
circunstancias espec,aras, razones pañiculares o causas
¡nmediatas tomadas en cÍ,nsideración para la emis¡ón del ac,to,
siendo necesaio, ademés, que exista adecuación enté los mot¡ws
aducido| y las no¡mas ad¡cables al caso-"
Contradic.ión de tesis 1392004-PS. Entre /as sustertad€s por e,
Segundo Tribunal Colegiado en Mateia Penal del Prímer C¡rcuito y
el Tercer Tñbunal Colegiado del Déc¡mo C¡rcuito. 31 de agosto de
2005. C¡nco votos. Ponenle: Olga Sánchez Codero de Garcia
Villegas. Secretaría: Beatriz J@qu¡na Jaimes Ramos-
Tesis de jurisprudencia 139f2005. Apabada W la Pimera Sala de
esle Alto Ttibunal, s/., sesiór, de fecha veinliocho de sept¡embre de
dos m¡l cinco.

Epoca: Octava Epoca. Registro: 216534. lnstancia: Ttibunales
Coleg¡ados de Circuito. TiW de Tesis: Jurispntdencia. Fuenle:
Gaceta dol Semanado Judic¡al de la Fedaración. Núm. ü, Abril de
1993. Materia(s): Adm¡nistrativa. Tasis: Vl.2o. J248. Página:43.
.FUNDAIIIENTACION Y NOflVACION DE ¿OS ACTOS
ADU,NISTRATIVOS.- De acuerdo con el añicu,o 16 constitucional,
todo aclo de autoridad debe estar sufrcientemente funddo y
motivado, entendiéNose por lo primero que ha de expresarse @n
prec¡sión el precepto legal apl¡cable al caso y por lo segundo, que
tamb¡én deben señararse con precisión, las c¡rcunstancias
especiales, razones pat"ticulares o causas ¡nmedialas que se hayan
ten¡do en cst§deración para la em¡són del acto, s¡endo necesado
además, que ex¡sla adecuacióñ entre los motivos aducidos y las
nomas apl¡cables, es decir, que en el casÚ concreto se @nfrgure la
hipótesis normativa. Esfo es, que cuando al pr€cepto an comento
previene que nad¡e puede se r¡o/aslado en su Wrwna,
propiedades o derechos sino en viñud de mandamiento escr¡to de
autoridad competente que funde y mdive la causa legal del
procedimiento, está exigiendo a todas las autoida&s que apeguen
sus aclos a ,a ley, exwsando de que ley se trata y los prcceptos
de ella que s¡¡van de apyo al mandañiento rclativo. En nateña
admin¡stnt¡va, específicamente, pan Wder considerar un ado
autoritaio como conectamenla fundado, es necesario que en él se



c¡ten: a).- Los cuerpos legales y preceptos que so estén dpl¡cando
al caso concrelo, es decir, /os sup¿resfas notmat¡vos en que se
encuadra la conducta del gobemado pan que esté obligado al
pago, que serán señalados con toda exactitud, pBasándose bs
incisos, s¿rbr,;?cisos, tracciones y prcceptos adicables, y b).- Los
cuarpos legales, y pteceptos que otoqlan competencia o facultades
a las autqidades para emitir el acto en agravio del gobemado."
Amparo directo 194/88. Bufete lndustrial Construcciones, S.A. 28
de junio de 1988. Unanim¡dad de volos. Ponente: Gustaw Catuillo
Range¡. Secrotario: Jorge Atberto González Alvarez.
Amparo directo 367190. Fomenfo y Representación Uftramar, S.A.
de C.V. 29 de enero de 1991. Unanimidad da votos. Ponente:
Gustavo Calvillo Range¿ Secretario: José Matio Machono Ca§¡llo.
Revisión fiscal 20n1. Robles y Compéñía, S.A. 13 de agosfo de
1991. Unanimidad d9 vofos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.
Secretario: Jorye Albe¡1o González Alvarez.
Amparo en revis¡ón 6782. José Manuel Méndez Jiménez. 25 de
febrero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Galván
Rojas. Secretario: Waldo Guenero Lázcares.
Amparo en revis¡ón W3. lnstiluto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda
para los Tnbajadores.4 dé febrero de 1993. Unanimidad de volas.
Ponente: Joaé Galván Rojas. Secretario: Vicente Maiínez
Sánchez.
Véase: Apénd¡ce al Semanaio Judic¡al de la Federación, 1917-
1995, Tomo I, Prinera Pañe, tesis 73, página 52.
Véase: Semanario Judicial de la Fedoración y su Gaceta, Novena
Epoca, Tomo XlV, noviemb¡e de 2001, páginas 35 y 31, fes,s por
contradicc¡ón za./J. 58/t2001 y 2a./J. 572001, de rubros: 'JUlClO
DE NUUDAD. AL DICTAR U SENTENCIA RESPECTIVA LA SALA
FISCAL NO PUEDE CITAR O MEJORAR LA FUNDAMENTACION
DE LA COMPETENCIA OE TA AUTORIDAD AOMINISTRATIVA
QUE DTCTO U RESOLUCTON TMPUGNADA.' y "oOMPETENC|A
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN EL
MANDAMIENTO ESCR'IO QUE CONTIENE EL ACTO DE
MOLESTIA, DEBE SEÑALAR§E CON PRECISION EL
PRECEPTO LEGAL QUE LES OIORGUE LA ATRIBUCION
EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA FRACCION,
/NC/SO y SUA/ñC|SO.'. resped¡vamente.

AsÍ también, uno de los deEchos humanos contefl¡dos en la Constitución

Pcrftica de los Estados Unidos Mexicanos, es de que toda persona debe gozar

de la garantia d€ la legalidad €n cüalquior contienda jud¡c¡al o administrativa,

misma que es conocida como todo acto ds molestia en los térm¡nos en que

pondremos este concepto, se contiene la expresión fundamentación y

mot¡vac¡ón de la causa legal del proced¡m¡entol enlendiéndGe como

fundamentac¡on a los actos que originen la molestia el cua¡ debe basarse en

una dispos¡d&l normativa general, es dec¡r, que esta prevea la situac¡ón

concreta para la c1jal sea proceden¡e realizar el acto de autorftJad, que exista

una ley que lo autorice, en el sntendido de que las autoridades no tiene más

faorltades gue las que la l€y les otorga, motivo por el cual, toda autoridad üene

la exigencia de fundámentar legalmente todo acto de molestia impone a las

autoridades diversas obligacionos, que se tradu@n en que sl órgano del

Estado del que tal acto provenga, eslá investido con facultades expresamente

consignadas en la norma ¡uríd¡ca para emiüfo, en que el propio aclo se prevea



en dicta noma, en que su sent¡do y alcance se aiusten a las disposiciones

normativas que lo riian y que en el citado acto se contenga o dedve de un

mandam¡ento escrito, en cuyo texto se expresen los prec€ptos especlflcos que

lo apoyen; por motivación se entiende la causa legal del procedimiento implica

que, ex¡sl¡endo una norma juríd¡ca, el caso o s¡tuac¡ón ooncretos respecto de

los que s€ pretende cometer el autoritario de molest¡a, sean agudlos a que

alude la disposición legal fundatoria, cons¡stente en las c¡rcunstancias y

modalidades del caso particular enclradren dentro del marco general

correspondiente establecido por la ley; prem¡sas cofist¡tucimales del debido

proceso que en la e§pecie no se cumplen.

En este sentido, como es de verdad sabida y de derecho explorado, toda

determinación de autoridad iudicial o admin¡strativa no debe desüna¡larse de

lo d¡spuesto por el primer párrafo del artlculo tG conslitucional, que impone a

las auloridades la obl¡gación de fundar y moüvar deb¡damente los aclos que

emjtan, esto es, que se expres€n las razonss de derecho y los motivos ds

hecho @nsider¿dos para em¡t¡r su fallo, los cuales deberán ser reales, ciertos

e invest¡dos de la fue¡za legal sufic¡ente para provocar el aclo de autoridad,

situación que en la especle no sucede, dado que sin razonamiento jurídico y

sin fundamento l€gal alguno se emiten deteminaciones con las que se

¡mponen Medidas Cautdares que a todas luces son contrarias a la nomativa

electoral.

As¡ tamb¡én, como es sabido, la garántía de fundamentacón no sólo lleva

implícita la idea de exactitud y prec¡s¡ón en la cita de las nomas legales que

facrrltan a la auloridad admin¡slrativa para em¡tir el acto de molgst¡a de que se

trate, pues, también obliga a atender al valor iurfd¡camente prot€gido por la

exigencia const¡tuc¡onal, que es la posibilidad de otorgar certeza y s€guridad

jurídic¿ al part¡cular frente a los actos de las autorilades que afecisn o l6ionen

su inteés jurídico, por üanto, asegurar la prerogat¡va d€ su debnsa, ante un

acto que no cumpla con los requ¡§tos legales necesarios, por lo que, para

esümar satisfecha la garantía de la debida fundamentación, la respoflsable

debió apegarse al mandato legal, en que apoya su actuación, y a su apl¡cac¡ón

al caso concreto, premisas que en la especie no se cumpl€n, dado que carece

de log¡ca y congruencia ¡urldica, resultando ¡ndeb¡da e ¡noperante su

motivac¡ón y fu ndamentac¡ón.

En este senüo, es ¡ndudable que todas las resoluc¡ones o aqrérdG de

cualqu¡er autoridad .¡udicial o admin¡strativa, deben cumpl¡r con las garantÍas

de debido proceso legal y de legalidad conten¡das en ¡os artícrilos'14 y 16 de

la Const¡tuc¡ón Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, es por ello que se

considera que la fundamentación y mot¡vación del acto de autoridad se



encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que ¡ntegran la lit¡s o puntos

de derecho que s€ deben analizar, sobre la que se deba pronunc¡ar la

autoridad, apoyándce en el o los preceptos const¡tuc¡onabs, legabs y

reglamentarios que permiten expedir, emilir o realizar los aclos de autoridad y

que establezcan la hipótes¡s que genere su emisión, así como en la expos¡ción

concreta de las c¡rcunstiancias especiales, razones part¡culares o causals

¡nmediatas t¡cmadas en cons¡deración para la emis¡ón del aclo, siendo

necesario, además, que exisla adeqJac¡ón entre los mot¡vos aducidoG y las

normas aplicables al caso.

Coflfome a lo anterior, la Suprema Corte de Just¡c¡a de la Nación ha sootenido

los sigu¡entes criterios.

FUNDAHENTACION Y IIOWAC'ON, CONCEPTO DE.
La garanlla de ¡egalidad consagrada en el añículo 16 de nuest.a
Cafta Magna, establece que todo acto de autoidad prccisa
encontrarae deb¡damente fundado y motivado, entendiéndose por lo
pr¡merc la obl¡gación de la autoidad que lo emite, pan citar los
preceptos ,ega/es, susrarrivos y adjetivos, en que se apoye la
delem¡nación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de
razonamientos logicojuridicos sobre él poryue conside,o qt@ el caso
concrelo se ajusta a la hiñtesis nomativa.
Cuaño Tribunal Coleg¡ado en Materia Ponal del P¡imer Circuito.
Amparo en Rev¡s¡ón 220/93. Enique Cr¡sostomo Rosado y otro- 7 de
julio de 1993. Unan¡midad de volos. Ponente: Alfonso Manuel Pat¡ño
Vallejo. Seúetaio: Franc¡sco Fong Hemández.
Semanaio Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo xiv,
noviembre de 1994, p. 450.

Tesis aislada
Mateña(s): Común
Pimera Epor'a
lnstancia: Pñmera Sala Ordinaria
Ies,.s: ,a. K XlVl2005
F U NDAHENTACIÓN Y NOTIVACIÓN,
La exigencia de fundamentación es entandida como el déber que
tiene la autoidad de expresar, en el mandamienfo €scrdo, ,os
preceptos legales quo regulen el hecho y las consecuencias jurldicas
que prctenda imponer el aclo de auto¡idad, presupuesto que tiene su
origen an el princ¡pio de legalidad que en st asrycto imwrativo
consr.sle en que las autoridades sólo pueden hecer lo que la ley les
pemite; mientns que la ex¡gencia de motivac¡ón se tradtrce en la
expres¡ón de las razones por las cuales la autoridad cons¡den que
los hechos en que basa su proceder se encuentran pñbadas y son
precisamente los prev¡stos en la dis!0.sición legal que añma apl¡car.
Presupuesfos el de la fundamentación y el de la motivación, que
deben @exislir y se suponen mutuamente, pues no es posible cilar
disposiciones legales sin elacionadas con ,os t ecl,os de que se
trate, ni exponer razones soóre hechos que carezcan de rclevancia
pan dichas dBposrbiones. Esta @nelación entre los fundamentos
juridicos y los motiws de hecho supone necesarianente un
razonamiento de la autoridad pan denp,strar la aplicab¡l¡dad de los
preceptos ¡egales inwcados a los hechos de que se trate, lo que en
realidad implica la fundamentación y mot¡vación de la cau§€ legal del
procedimiento. F¡nalmenle, de acuerdo con el criterio emitido por la
Segunda Sara de la Suprema Cotte de Justicia de la Nacbn , al



suslerfar ta tesis 2a-/J. 57nOO1, ¡,tovena Epoca, publica en et
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XlV,
Nov¡embrc de 2001, v¡sible en la Ngina 31, cuyo rub¡o es:
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EN
EL MANDAMIENTO E§CR'IO QUE CONTIENE EL ACTO DE
MOLESTIA, DEBE SEÑALáRSE COA' PREC'STÓ N EL PRECEPTO
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA y, EA' SU
CASO, LA RESPECTIVA FRACCIÓN ,IA/CISO Y SUA/NCISO. ", IA
garantia de fundamentación lleva ímplicila la idea de exadrtud y
prec¡si'ón en la c¡la de las notmas legales que facultan a la autodlad
admin¡slrativa pan emiür el acto de molestia de que se trate, al
atender al valor ju dicanente prctegido por la exigencia
constitucional, que es la Wsibilidad de otoryar cefiezd y segurídad
jur¡d¡ca al padicular fronte a los actos de las autoidades qt1€ afecten
o lesionen su interés jutídico y, W tanto, asegunr la prenogativa de
su dotensa, ante un acto que no cumpla con los reguíslos lege/es
necesarios, por lo que, para estimar safrsñgcl,a la garantla de la
dabida fundamantac¡ón, por lo que hace a la competenc¡a de la
autoridad adm¡nistrativa para emil¡r el acto de molestia es necesarb
que en el documento que se contenga se invoquen las dispo§ciones
legales, acuerdo o decreto que otorgan facultades a la autor¡dad
em¡sora y, en caso de gue eslás nofinas incluyan dive¡sos
supueslos, se prec¡sen con daidad y detalle, el apaiado, la fracción
o fracc¡ones, ,ncisos y subrnc,sos en que apoya su actuación, pues
de no ser así, se dejar¡a al pad¡cular en estado de indetensión, toda
vez qua se traduciria en que áste ignoran § el prcceder de la
autotidad se encuenba o no dentro del ámbito competencial
respectiw W nzón de materia, grado y tenitorio y, en consecuencia,
s¡ está o no ajustado a derecho.
PRIMERA SALA ORDINARIA
Ju¡cio frscal 008n005. Jarga A. Valor. 27 de sept¡embre de 2005.
Ponente: Humbedo Morales Campa. Secretario José Luis Froles
Maftínez.

Novena Epoca
lnstanc¡a: Tibunales Colryiados de Circuito
Fuenle: Semanaio Judic¡al de la Federución y su Gaceta
Tomo: Vl, Agosto de 1997
Te§s: XlV.2o- J/12
Página: 538
FUNDAHENTACÓN Y IÚOTIVACTÓN. EL CU'IIPLIT//'ENrO DE
rA¿ES REOU'S'TOS 

'"O 
SE UUITA A I,áS RESOI.UC'O ES

DEFINITNAS O QUE PONGAN F'N AL PROCEDItr'ENTO. AI
establecer el aftlculo 16 de nwslra Catta Magna que nad¡e puede
ser molestado on su persona, familia, domic¡lio, papeles o
poses,'ones, s,no en vi ud de un mafldamiento escr¡to de la autoidad
competente que funde y npt¡ve la causa legal del procedimiento, no
alude únicanente a las regluciones defrnit¡vas o gue Wngan fin a
un prwed¡miento, s¡no que se refreÍe, en sentido amplio, a cuatquier
acto de autoridad en ejercicio de sus funciones como serla, por
ejemplo, la simple conlestación recaída a cualquier sol¡citud del
gobemado, a la cual la ley no exime de cumplir con los rcquisitos de
fundamentación y o7E,tivaci,ón conten¡dos en tal p¿P"c€.pto

canstituc¡onal -
SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CUARTO
CIRCUITO.
Ampatu an revisión 15*97. Dircctor de C,omunicacknes y
Transpodes del Estado de Quintana Roo (Quejoso: Roque C.
Rodrlgrcz Reyes). 30 de abril de 1997. Unan¡midad de volos.
Ponente: Femando Amorós lzaguirre. Socretaño: Luis Manuel Vara
Sosa.



Ampam en rev¡sktn 15887. Directq de Comun¡caciones y
Transpottes del Estado de Suintana Roo lQueJoso: Henry de J.
Odegón Aguilal. 30 de abril de 1997- Unanim¡dad de votos. tunente:
Femando Amorós lzaguiÍe. Secretario: Gonzalo Eolo Durán Molina.
Amparo en rcvisión 16187. Director de Comun¡cac¡ones y
Transportes del Estado de Quintana Roo (Quejoso: Cecilio Chumba
y Pérez)- 30 de abril de 1997. Unanimidad de volos. Ponente:
Femando Amoñs lzaguiÍe. SecretaÍio: Luis Nmando Cottés
Escalante.
Anparo en revis¡ón 1U87. Director de Comunicaciones y
Transpottes del Estado de Quintana Roo (Quejoso: Rubén A. Atcila
Caslellanos). 30 de abril de 1997. Unanim¡dad de wtos. Ponante:
Femando Amorós lzaguire. Secretado: Gonzalo Eolo Durán Molina.
Amparo en revisión 168N7. Director de Comunicacbnes y
Transportes del Estado de Quínlana Roo (Quejoso: Julio C.

Caballero Montero). 30 de abril de 1997. Unanimidad de volos.
Pononte: Femando Amorós lzaguine. Secretatrc: Luis Manuel Vera
Sosa.
Véase: Semanaio Judiciat de la Federación, Oc:tava Epoca, Tomo
XV-Febrero, tesis )4.302 K, página 123, de rubro: 'ACTOS DE
MERO TRAMITE. AUN CIJANDO NO SEAIV RESOLUG/O 

'ES
Octava Epoca
lnstancia: Tribunales Colegiados de Ci,cuito
Fuente: Gaceta del Semanaio Judicial de la Federac¡ón
Tomo: 64, Abtil de 1993
Tesis: Vl. 20. J/248
Pág¡na: tR
FUNDATENTACíOTI Y HOWACIdI DE IOS ACTOS
ADMTNISTRATryOS. De acuerdo con el adlculo 16 constituc¡onal,
todo acto de auloridad debe estar suf¡ciantemento fundado y
mot¡vado, entend¡én&se por lo pimero que ha de expresarse con
precis¡ón el prccepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que
tamb¡én deben seliabrse con precis¡ón, /as circunslarrcias
especrares razones pa¡liculares o causas inmediatas gue s hayan
tenido en @n§dención pa,a la emisión del acto, siendo ,scesa/ro
además, que oxista adecuación entrc los mal¡vos aducidos y las
nomas aplicables, es &c¡r, que en el caso concreto se confrgurc la
hipótesis normaliva- Eslo es, que cuando el pecepto en cgmento
previefie que nad¡e puede sr molestado en su persona, ptopiedades
o derechos §no en vi,lud de mandamiento escrito de autoüad
c?.mpelente que funde y motive la cau$a legal del prccedim¡ento, está
exigiendo E lodas /as autoñdades que ary{)uen sus scfos a ,a ley,
axpresando de que ley se trdta y los procgptos de ella que siryan de
apoyo al mandamiento relaüvo. En mate¡ia administativa,
esryc¡ftcanente. para poder considerar un acto autodtario @mo
coneclamente tundado, es necesaio que en él se crler. a).- Los
cuerpos legales y preceptos que se es¡é n aplicando al caso concrelo,
es decir, los supuestos no¡mativos en que se encuadra la conducta
dol gobemado para que esté obl¡gado al pago, que serán sañalados
con toda exactitud, prccisándose /os ,rc,sos, subincisos ftaccbnes
y preceptos aplicabl9.6., y b). Los cue¡pos ,sgaÁ-.q y preceptos que
otorgan co/,,petencia o facultades a las autor¡dades parc emitir el
acto en agravio del gobemado.
SEGU/VOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SD(|.O CIRCUITO.
Amparo directo 19488. Bufete lndustrial Conatrucciones, S.A. 28 de
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Guslavo Calvillo
Ranget. Secrctario: Jorye Albedo González Alvarez.
Amparo direclo 367/90. Fomento y Representac¡ón Ultnmar, S.A. de
C.V.29 de ene¡o de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo
Calv¡ o Rangel. Secretario: José Mario Machono Castillo.



R€visión frscal 2081. RoUes y Compañía, S.A. 13 de agosto de
1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calv¡lto Range¡.
Secretario: Jorge Atberto Gonzátoz Alvarcz.
Amparo en revisión 67/92- José Manuel Méndez J¡mén€¿. 25 de
febrero de 1992. Unanim¡dad de votos. Ponente: José Galván Rcias,
Secretario: Waldo Guenero Lézcares.
Anparo en revisión 3n3. lnsti¡.no del Fondo Nacianal de la Vivienda
pa¡a los Trabajadores. 4 de febrero de 1993. Unanim¡dad de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: V¡cente Martínez Sánchez-
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995,
Tono lll, Primen Pa,te, tesis 73, pá9. 52.

EI{ TAL VIRTUO EL TruAUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, AL

COi'F¡RMAR EL ACUERDO E}IMDO POR LA COTIISÚN DE QUEJAS Y

DENU'{CIAS DEL INSTITUTO ELEGTORAL DE QUIT{TANA ROO LESIONA

EL DERECHO OEL SUSCRTTO, CAT,IDIDATO A PRESIDEiITE HUI{ICÍPAL

DEL i'UNICIPIO DE BEII¡ITO JUAREZ, A DIFUNDIR PROPAGAI{DA

ELECTORAL, COT{TETIPLADO Et{ LA COI{STTTUCIÓN FEDERAL Y EI{ LA

NORÍITATMDAD ELECTORAL.

En razón de los argumentos vertidos, resulta pertinente solicitar al Pleno de

esta H. Sala Reg¡onal El€toral, que al momento de ¡esolver REVOQUE LA

SENTET{CIA IHPUGNADA Y EL ACUERDO QUE ORDENA LAS IIEDIDAS

CAUTELARES GONTROVERTIDAS, OROENAI{I}O SE DESECHE POR

NOTOR¡AMENTE IMPROCEDENTE EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL

SANCIONADOR QUE LES DA ORIGEN.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS

Se vul¡eran en perju¡cio del suscrito, los articulos 1", 6 " 7",14,16,17 y 41 de

la Constituc¡ón Polltica de los Estado Un¡dos Mexicanos; y, 79 B¡s, pánafo

tercero y 288 párafo primero y segundo de la Ley de lnst¡tuc¡mes y

Procedimientos Electorales para el Estado de Qu¡ntana Roo.

SUPLENCIA DE LA SUEJA

Solicito a esta H. Sala Regional Electoral ap,¡car la §uplenc¡a de la Queja en

lo que conesponda, de mnfornidad con lo dispuesto por el artículo 23,

apartado I de la Ley General del S¡stema de Med¡os de lmugnación en

Matéria Electoral, de donde se col¡ge que en el juic¡o electoral, opera la

suplencia oficiosa de la def¡cienc¡a de la queja, s¡empre y cuando los agrav¡os

puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos en la demanda.

A efecto de acred¡tar lo anterior ofrezco las siguientes pruebas:

PRUEBAS



1 . LA INSTRUIIEi{TAL OE ACTUACIONES, @nsistente er todas lás

constancias que obf,an efl el exped¡enle que se forme @n motivo dd presente

medio impugnativo, en todo lo que beneñcie al suscrito, misma que se

relaciona c,on todos y cada uno de los hectos y agravios hechos valer en el

presente ocurso.

2.- LA PRESUT{CIONAL LEGAL Y HUIIANA, en todo lo que beneficie a los

¡ntereses de la parte que represento.

3.- DOCUiIENTAL PÚBLICA, consistente en constanc¡a certificada de la

personalidad con que me ostento.

4.- DOCUIIEI{TAL PÚBLlcA, co.ls¡stente en el acuse de recitido del escrito

presentado por el suscfilo en fecha trece de abril del año en curso, ante la

D¡rectora de Palidos Políticos del lnstituto ElectoGl de Ouintana Roo, en el

que se hace del conoc¡miento del Slogan y nombre de la candidatura csnún

registrados para el mun¡cip¡o de Benito Juárez, probanza que obra en poder

de la responsable, al ser parte del erpediente en el que se integra el Re(xjrso

de Apelación arya Sentencia se impugna.

Mismas que se relac¡onan con todas y cada una de las considerac¡ones de

hecho y de derecho que se hacen valer en el presente escrito.

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito

PRI ERO.- Tener por presentado este escrito en los téminos del

m¡smo, por comparec¡da y por reconocida la p€rsonalidad de qu¡en susqibe,

acordando su admis¡ón.

SEGUI{DO.-Tener por presentado en tiempo y foma el presente iuiclo
elsctoral, en consecuencia, tener por expresados los argumentos de hecho y

de derecho que se hacen valer.

TERCERO.- Revocar la Sentencia emitida por el Tribunal Elecloral de

Quintana Roo en el Recurso de Apelación RAPl017l2021 y aoimulados

RAP/01812021, RAPl019l2021 Y RAPl02U?f,21 y en consecuenc¡a, revocar el

Aarerdo IEQROO/CAyD/A-mC-O¡18/2021, de la Comisión de Queias y

Denunc¡as del lnstihjto Electoral de Qu¡ntana Roo, en el expedbnte número

IEQROO/PES/0¡19r2021 y deiar s¡n efecloo las respectivas Hedidas

Cautelares.



CUARTO.- La rest¡tuc¡on al promovente en el uso y goce del derecho

polítieo-electoral a difundir la propaganda electoral en los términos que fueron

oportunamente informados a la autoridad adminisúativa electoral, el cual me

está siendo flagrantemente vio¡entado.

C, EiITIAI{UEL TORRES YAH

Representante del Pattido de la Revolución Democrática

Ante el Consejo Geneñl del lnstituto Hectoral de Quintana Roo.

fr. de Chetumal, Qu¡ntana Roo a 30 de mayo de 2021.

J Francisco
Rectángulo


